
yan carreteras o autopistas de acceso a la ciudad, veinte por 
ciento.

Cinturones de cincunvalación exterior o vías límites o tramos 
de los mismos que conecten carreteras o autopistas no urba
nas. a cargo del Estado, treinta por ciento.

Cinturones de circunvalación interior, vías transversales del 
mismo carácter o tramos de los mismos que conecten carre
teras o autopistas no urbanas, a cargo del Estado, sesenta por 
ciento.

Carreteras o tramos de las mismas, que no sirviendo direc
tamente de vía de acceso principal a la ciudad, puedan .ser 
competencia del Ministerio de Obras Públicas, ochenta por 
ciento.

Tres. En el momento de dictar su resolución, para resolver 
sobre la petición formulada por la Corporación Local, la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales tendrá en 
cuenta el interés de urgencia de la actuación a realizar, en re
lación con otras objeto de peticiones análogas, y en función de 
las disponibilidades crediticias existentes en cada momento pa
ra estas atenciones. Si estas circunstancias no permitiesen acep
tar los porcentajes de aportación ofrecidos por la Corporación 
Local, la Dirección General de Carreteras podrá proponer por
centajes superiores, cuya aceptación requerirá el acuerdo fa
vorable del Pleno de la Corporación.

Articulo quinto.—No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, el Ministerio de Obras Públicas, previa autorización 
de! Consejo de Ministros, podrá contratar y realizar, asumiendo 
la totalidad de los costes de ejecución, las obras de infraes
tructura vial en los tramos correspondientes al plan viario de 
la red arterial, o de la red viaria del plan general de ordena
ción urbana, siempre que así lo exijan circunstancias y motivos 
de interés general.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dic
tarán las disposiciones necesarias para el desarrollo del pre
sante Real Decreto.

Articulo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o menor rango se opongan a lo preceptuado en el 
presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las obras a que se refiera este Decreto, programadas en 
base a acuerdos o convenios establecidos entre la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales y las Corporacio
nes Locales con anterioridad la fecha de publicación de este 
Real Decreto, deberán ejecutarse y terminarse con estricta su
jeción a los acuerdos, convenios y normas vigentes estableci
dos expresamente en cada caso.

Dado en Madrid a once de marzo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11370 REAL DECRETO 929/1977, de 28 de marzo, sobre 
prórroga de la vigencia de los Estatutos provisio
nales de las Universidades estatales.

Próximo a terminar el período de vigencia de los Estatutos 
provisionales de las Universidades estatales, prorrogados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en virtud de la autorización 
concedida por el Decreto mil cincuenta y cuatro/mil novecien
tos setenta y cuatro, de cuatro de abril, conviene autorizar al 
indicado Ministerio de Educación y Ciencia para que nueva
mente pueda prorrogar dichos Estatutos siempre que se aplique 
el mecanismo que en ellos se prevé, sin perjuicio de que se 
proceda a la aprobación de los Estatutos definitivos en la 
forma que establecen las disposiciones vigentes y al mismo 
tiempo se dicten las normas pertinentes en orden a la elabora
ción de los Estatutos de las Universidades creadas con poste
rioridad a la entrada en vigor de la Ley General de Educación.

En su virtud, previa audiencia de la Comisión permanente 
de la Junta Nacional de Universidades, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Uno. Se autoriza al Ministerio de Educa
ción y Ciencia para que, previos los trámites establecidos por 
la legislación vigente, proceda a la prórroga de los Estatutos 
provisionales de las Universidades, hasta tanto entren en vigor 
los Estatutos definitivos a que se refiere el artículo sesenta 
y seis de la Ley General de Educación.

Dos. La elaboración de los Estatutos definitivos se efectuará 
conforme a las previsiones de los Estatutos provisionales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo sesenta y seis de la 
Ley General de Educación.

Tres. Por el Ministerio de Educación y Ciencia, al amparo 
del artículo sesenta y seis de la Ley General de Educación, 
se dictarán las normas oportunas para la constitución de los 
órganos de gobierno de las Universidades creadas con posterio
ridad a la entrada en vigor de dicha Ley, en orden a la elabo
ración de sus Estatutos.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia 
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

11371 ORDEN de 22 de abril de 1977 por la que se aprue
ba la Ordenanza Laboral de la Piel.

Ilustrisimos señores:

Vista la Ordenanza Laboral para las Industrias de la Piel, 
propuesta por la Dirección General de Trabajo, y en uso de 
las facultades atribuidas a este Ministerio por la Ley de 16 de 
octubre de 1942, he acordado:

1. ° Aprobar la expresada Ordenanza Laboral para las Indus
trias de la Piel con efectos a partir de la fecha de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar 
cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación de la 
citada Ordenanza Laboral.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1977.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres Subsecretario y Director general de Trabajo de este
Departamento.

ORDENANZA LABORAL PARA LAS INDUSTRIAS DE LA PIEL 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de aplicación

Artículo l.° Territorial.—La presente Ordenanza es de apli
cación en todo el territorio nacional.

Art. 2.º Funcional.—La Ordenanza Laboral obliga a todas 
las empresas dedicadas a las actividades de fabricación de cal
zado industrial, mecánico, semimanual y zapatillas; calzado 
artesano-manual, artesanía a medida, zuecos y abarcas de piel, 
reparación y conservación de calzado, marroquinería, estuche- 
ría, bolsos, artículos de viaje, cueros repujados, cordobanes y 
objetos complementarios, cinturones, ligas, tirantes, botería, al- 
bardonería y látigos; curtición de cueros vacunos y equinos, 
artículos para la industria, correas y cueros industriales, cur-



tición de pieles lanares, cabrías y fantasías, curtición de pieles 
para peletería, almacenaje y recolección de cueros y pieles, 
confección de guantes de piel, confección de prendas de pele
tería, incluida la confección de ante y napa y, en general, toda 
clase de industrias de la piel.

Art. 3.º Personal.—Las disposiciones de esta Ordenanza afec
tan a todo el personal de las empresas a que se refieren los 
artículos l.° y 2.°, sin más excepciones que las señaladas expre
samente en las normas legales vigentes.

Art. 4.° Temporal.—La presente Ordenanza empezará a regir 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 5.° En materia de compensación y absorción se estará 
a lo establecido por las disposiciones legales vigentes en cada 
momento.

Art. 6.° Se respetarán «ad personam» las condiciones más 
beneficiosas que para el trabajador tengan establecidas las em
presas en el momento de entrada en vigor de la presente Or
denanza.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 7.º La organización práctica del trabajo, con sujeción a 
esta Ordenanza y a la legislación vigente, es facultad exclusiva 
de la empresa, que será responsable de su uso ante el Estado.

Sin merma de la autoridad que corresponde a la empresa 
o a sus representantes legales, los representantes sindicales de 
los trabajadores serán oídos en todo lo relacionado con la orga
nización y racionalización del trabajo.

Art. 8.° La organización del trabajo comprende los puntos 
que se enumeran a continuación, de forma no exhaustiva, sino 
meramente enunciativa:

1. La exigencia de la actividad normal y, consecuentemente, 
del rendimiento mínimo establecido.

2. La adjudicación de las máquinas o de la tarea necesaria 
para el desarrollo de la actividad del trabajador.

3. La fijación de los índices de desperdicios y de la calidad 
admisibles a lo largo del proceso de fabricación.

4. La vigilancia sobre la atención y limpieza de la maquina
ria, que se hará dentro de la jornada laboral establecida en la 
Ordenanza o Convenios Colectivos.

5. La movilidad y redistribución del personal, con arreglo 
a las necesidades de la organización y de la producción, respe
tando el salario profesional alcanzado, sin perjuicio de su for
mación profesional y del necesario período de adaptación.

En los casos de traslado individual de un puesto de trabajo 
a otro se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Durante el período de adaptación, cuando éste sea nece
sario, se respetará al trabajador trasladado el salario profesio
nal más los incentivos que pudiera seguir percibiendo en su 
anterior puesto de trabajo.

b) Durante el plazo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de finalización del período de adaptación, cuando éste 
proceda, se respetarán al trabajador las tarifas de incentivos de 
su puesto de procedencia cuando dichas tarifas sean superiores 
a las que rijan en su nuevo puesto.

6. La implantación de un sistema de remuneración por in
centivo, si se aplicara sólo a una o varias secciones, también 
será de aplicación para aquellas otras que experimenten como 
consecuencia un aumento de su carga de trabajo por encima de 
la actividad normal.

Cuando el rendimiento de un puesto de trabajo sea difícil
mente medible, se establecerá obligatoriamente un procedimiento 
de valoración indirecta para la aplicación de este incentivo a 
este personal, siempre que su actividad sea superior a la habi
tual, consistente en el resultado proporcionado de los incentivos 
equivalentes a su categoría profesional.

7. Efectuar durante el período de organización del trabajo 
las modificaciones en los métodos del mismo, tarifas, distribu
ción del personal, cambio de funciones y variaciones de las 
máquinas y de los materiales que faciliten el estudio compa
rativo con situaciones de referencia o el estudio técnico de que 
se trate.

Si durante el período de prueba se obtuviesen actividades su
periores a la normal, se abonarán de acuerdo con las tarifas 
establecidas durante el mismo, debiendo regularizarse el total

de las cantidades a percibir por este concepto, una vez aproba
das las tarifas.

En el caso de que las tarifas no llegasen a establecerse defi
nitivamente, se abonará la actividad superior proporcionalmente 
a lo que exceda de la actividad normal.

8. La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y 
tarifas a las nuevas condiciones que resulten del cambio de 
métodos operatorios, procesos de fabricación, cambio de mate
riales, máquinas o condiciones técnicas de las mismas.

9. El mantenimiento de la organización de trabajo que se 
proponga, aun en el caso de disconformidad de los trabajadores, 
expresada a través de la representación sindical, en espera del 
laudo que dicte la Autoridad Laboral, sin que puedan imponerse 
sanciones por este motivo antes de la citada resolución. No 
se considerará sanción el adecuar las percepciones a los rendi
mientos y siempre a resultas de la resolución que en su día 
se dicte.

Art. 9.° Las empresas adoptarán una fórmula clara y sen
cilla del cálculo de la retribución para que los trabajadores 
puedan fácilmente comprenderla.

Art. 10. El procedimiento para la implantación de los siste
mas de organización del trabajo será el siguiente:

1. Comunicar a la representación sindical de los trabajado
res de la empresa la decisión de modificar en forma sustancial la 
organización del trabajo, con antelación suficiente a su aplica
ción. Esta comunicación surtirá efecto para la totalidad de la 
empresa.

2. La experimentación de las nuevas tarifas tendrá un plazo 
máximo de diez semanas.

3. Recabar, finalizado el período de prueba, la conformidad 
o el desacuerdo razonado, y por escrito, de la representación 
sindical de los trabajadores de la empresa.

4. Los trabajadores, en el plazo de diez días, podrán recurrir 
ante la Delegación de Trabajo competente contra la resolución 
de la empresa, la que remitirá a aquélla el expediente completo 
para la resolución que proceda.

5. Informar obligatoriamente a cada trabajador de la espe
cificación de las tareas asignadas a su puesto de trabajo, asi 
como de la tarifa aplicable, teniendo a disposición del personal, 
en todo momento, las tarifas aprobadas.

6. Igual procedimiento se aplicará en los casos de revisión 
de tarifas o de métodos operatorios que signifiquen modificación 
en éstas.

7. Todos los estudios de cronometraje y valoraciones de pues-; 
tos de trabajo deberán ser realizados por personal titulado o téc
nico en la materia.

Art. 11. La organización del trabajo tendrá en cuenta los 
siguientes principios y definiciones:

Actividad normal en el trabajo es aquella que desarrolla un 
operario medio, consciente de su responsabilidad, con un esfuer
zo constante y razonable, sin excesiva fatiga física y mental, 
sin el estimulo de una remuneración por incentivo y bajo una 
dirección competente.

Esta actividad es la que en los distintos y más comunes 
sistemas de medición corresponde con los índices de 60, 75 y 100.

Art. 12. Actividad óptima es la máxima que puede desarro
llar un operario medio, sin perjuicio de su vida profesional.

Corresponde en los anteriores sistemas de medición con los 
índices 80, 100 y 133.

Las tarifas de incentivos podrán ser revisadas cuando alcan
cen actividades superiores a un 40 por 100 de la actividad normal.

Art. 13. Cantidad de trabajo a actividad normal es la que 
efectúa un operario medio a tal actividad, incluido tiempo de 
recuperación.

Art. 14. Cantidad de trabajo a actividad óptima es la que 
efectúa un operario a tal actividad, tiempo de recuperación in
cluido.

Art. 15. Rendimiento normal es la cantidad de trabajo que 
un operario efectúa en una hora de actividad normal.

Art. 16. Rendimiento óptimo es la cantidad de trabajo que 
un operario efectúa en una hora de actividad óptima.

Art. 17. Tiempo máquina es el que emplea una máquina en 
producir una cantidad de tarea en condiciones técnicas deter
minadas.

Art. 18. Tiempo normal es el invertido por un trabajador en 
una determinada operación o actividad normal, sin incluir tiem
po de recuperación.



Art. 19. Trabajo libre es aquel en que el operario no puede 
desarrollar la actividad óptima durante todo su tiempo. La 
limitación puede ser debida al trabajo de la máquina, al hecho 
de trabajar en equipo o a las condiciones del método operativo. 
A efectos de remuneración, los tiempos de espera del trabajador 
debido a cualquiera de las anteriores limitaciones serán abo
nados como si se trabajase a la actividad normal.

Art. 20. En el trabajo limitado, la producción óptima se ob
tendrá teniendo en cuenta que el tiempo de producción mínimo 
es el tiempo máquina incrementado a la cantidad de trabajo 
a máquina parada realizado en actividad óptima. En los casos 
correspondientes se calcularán las interferencias de máquinas 
o equipos.

Art. 21. La plantilla real está constituida por los trabajado
res que en cada momento determinado formen parte de la em
presa.

Art. 22. Podrán libremente amortizarse las vacantes que se 
produzcan por cualquier causa, salvo cuando la vacante se 
produzca por despido injusto.

CAPITULO III

Disposiciones generales. Clasificación profesional

Art. 23. 1. Las clasificaciones de personal y categorías pro
fesionales consignadas en esta Ordenanza y en el nomenclátor 
correspondiente son meramente enunciativas y no suponen la 
obligación de tener cubiertas todas las plazas enumeradas si 
las necesidades y el volumen de la industria no lo requieren.

2. En el caso de que un trabajador realice habitualmente va
rios cometidos propios de distintos oficios o categorías profesio
nales se clasificará con arreglo a la actividad de superior cali
ficación, percibiendo el salario de la misma.

3. Son meramente informativos los distintos cometidos pro
pios de cada oficio y categoría, pues todo trabajador de la 
empresa está obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones 
le ordenen sus superiores dentro del general cometido pro
pio de su competencia profesional, entre los que se incluyen 
la limpieza de su máquina y elementos de trabajo, todo ello sin 
menoscabo de su dignidad personal y formación profesional.

Art. 24. El personal ocupado en las industrias de la piel se 
clasificará en los siguientes grupos generales:

al Personal Directivo.
b) Personal Técnico.
c) Personal Administrativo y Comercial.
d) Personal Obrero.
e) Aprendices y Aspirantes.
f) Personal Subalterno.

Las definiciones de grupos comprendidos en este capítulo 
corresponden a profesiones, categorías o puestos de trabajo co
munes a todas las actividades incluidas en el ámbito general 
de la Ordenanza.

En los Nomenclátor de profesiones y oficios se incluirán las 
definiciones propias de los mismos.

Art. 25. Personal Directivo.—Se considerarán directivos quie
nes, con responsabilidad de la producción, organización, admi
nistración o compraventa, realicen trabajos para los que pre
cisen especiales conocimientos, preparación y experiencia y 
ejerzan funciones de dirección.

Art. 20. Personal Técnico.—Se considerarán técnicos quienes, 
en posesión del título superior, de grado medio, diplomas de 
centros docentes de enseñanza laboral o profesional, o los que 
careciendo de título, con una preparación acreditada por la 
práctica continuada, han sido contratados para ejercer funciones 
descritas como propias del personal técnico en los Nomenclátor 
anexos a esta Ordenanza.

Art. 27. Personal Administrativo y Comercial.—Se considera 
personal administrativo y comercial el que, bajo la dirección 
del personal directivo o técnico, realiza los distintos trabajos 
administrativos o comerciales que les son encomendados y que 
figura como tal en sus respectivos Nomenclátor.

Art. 28. Personal Obrero.—Se considera personal obrero el 
que, bajo la dirección del personal directivo o técnico, realiza 
los distintos trabajos y labores propias del proceso de produc
ción que les son encomendadas a los que, sin participar direc
tamente en éste, realizan trabajos específicos de su oficio, y que 
figura como tal en sus respectivos Nomenclátor.

Personal subalterno.—Se considera personal subalterno el que 
sin estar incluido en los grupos anteriores está definido como tal 
en sus respectivos Nomenclátor.

Clases de personal

Art. 29. a) Personal fijo.—Es el que a través del aprendiza
je o tras el período de prueba pasa a fomar parte de la plan
tilla de la empresa.

b) Personal interino.—Es el que sustituye al personal fijo 
por ausencia, enfermedad, servicio militar, excedencias, etcé
tera, causando baja definitivamente en la empresa al reincor
porarse el personal fijo a quien sustituye, siempre que en el 
contrato que se pacta se especifiquen el nombre del sustituido y 
la causa de sustitución.

c) Personal eventual.—Personal eventual es el contratado 
para atender necesidades de la empresa que representen traba
jos nuevos o extraordinarios, superiores a los normales.

El contrato del obrero eventual será, como máximo, de tres 
meses, prorrogables por otros tres, y al término de este período 
cesará en el servicio de la empresa, o, en caso contrario, pasará 
a la condición de personal fijo en la plantilla de la misma.

En ningún caso un mismo puesto de trabajo podrá ser cu
bierto por personal eventual durante más de seis meses en el 
período de un año.

El personal eventual, al finalizar el contrato, y en caso de 
no pasar a formar parte de la plantilla de la empresa, percibirá 
una cantidad equivalente al 20 por 100 del total de sus salarios 
y demás emolumentos devengados durante el tiempo de dura
ción del contrato.

En los demás casos se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Relaciones Laborales.

CAPITULO IV 

Aprendizaje

Art. 30. Son aprendices las personas mayores de quince años 
de edad que al propio tiempo que trabajan adquieren los cono
cimientos y las habilidades necesarios para el desempeño de un 
oficio en la industria de la piel, admitidos mediante el corres
pondiente contrato especial y registrado.

Los aspirantes de organización y los aspirantes administra
tivos tendrán la consideración de aprendices.

Art. 31. 1. Durante el período de aprendizaje, el aprendiz 
deberá practicar en todas y cada una de las máquinas de que 
se componga su sección para poder alcanzar la categoría de 
oficial.

La empresa procurará que los aprendices completen su forma
ción práctica con conocimientos teóricos en centros de enseñan
za apropiados.

2. Es obligación de los representantes sindicales de los tra
bajadores exigir de la empresa el que a los aprendices se les 
enseñen todos los trabajos que se integran en la sección corres
pondiente.

Art. 32. El aprendizaje finalizará obligatoriamente mediante 
la superación de una prueba de aptitud que acredite la sufi
ciencia necesaria para el desempeño de la categoría correspon
diente. Dicha prueba podrá solicitarse voluntariamente por el 
aprendiz que haya cumplido los dieciséis años y lleve, como 
mínimo, un año de aprendizaje en la empresa.

Art. 33. Para los aprendices de oficios varios regirán las 
mismas normas que para el resto de aprendices.

No se admitirá la clasificación profesional de aprendiz para 
los oficios de conductor, recadero, guarda jurado, vigilante, por
tero y personal de limpieza.

Art. 34. El examen de aptitud a que se refiere el artículo 32 
tendrá un carácter esencialmente práctico, y se rendirá ante 
un tribunal constituido en el seno de la empresa y formado por 
dos representantes de la misma, dos representantes sindicales 
de los trabajadores y el oficial de primera de mayor antigüe
dad de la especialidad sobre la que verse el examen.

El examen versará exclusivamente sobre el trabajo que ha 
venido realizando el aprendiz.

Superada la prueba, se estará a lo dispuesto en el articulo 
siguiente.

Art. 35. Al finalizar el respectivo período de aprendizaje:
1. Los aspirantes de organización pasarán a la categoría de 

auxiliares de organización, siempre que existan vacantes.
2. Los aprendices de profesiones clasificadas como personal 

obrero pasarán a la categoría de ayudantes, salvo que al finali



zar su período de aprendizaje hubiesen cumplido los dieciocho 
años, en cuyo caso pasarán directamente a la categoría de ofi
ciales. De no existir vacante de oficial, quedarán en expectativa 
de destino o seguirán desempeñando las labores de ayudante, 
percibiendo el salario aumentado con el 75 por 100 de la dife
rencia entre éste y el de oficial.

3. A los aprendices técnicos y a los del grupo de servicios 
auxiliares les será reconocida la categoría de ayudante de ofi
cial, según sean en aquel momento menores o mayores de die
ciocho años.

4. Los aspirantes administrativos pasarán a la categoría de 
auxiliares administrativos.

5. Los aprendices mercantiles pasarán a la categoría de au
xiliares de almacén.

El contrato de formación en el trabajo a partir de los quince 
años cumplidos, se formalizará de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 7, apartado 2. de la Ley de Relaciones Laborales, 
y tendrá una duración máxima de tres años.

Art. 36. Las empresas deberán adaptarse en lo posible para 
la formación profesional teórico-práctica de los técnicos en pe
ríodo de capacitación, a los planes de estudio oficiales de For
mación Profesional Industrial que se hallen vigentes para la 
especialidad, categoría y grado que corresponda.

Art. 37. En las enseñanzas de tipo práctico deberá asimismo 
preverse la realización de ejercicios de nivel análogo al de los 
exigidos para la obtención de los títulos oficiales de Maestría 
u Oficialía Industrial, según corresponda.

CAPITULO V

Ingresos, ascensos y periodos de prueba

Art. 38. La admisión de personal se ajustará en todo caso a 
la Ley de Relaciones Laborales, y demás disposiciones legales 
vigentes en materia de colocación, debiendo someterse los aspi
rantes a plaza a reconocimiento médico.

Art. 39. Las empresas podrán someter a los aspirantes a 
las pruebas prácticas y sicotécnicas que consideren conveniente 
para comprobar su grado de preparación.

Art. 40. La contratación del personal deberá hacerse por es
crito, siendo gratuito el visado del contrato, cualquiera que sea 
el Organismo que lo tramite, siendo imprescindible por las em
presas la previa petición a la oficina de empleo de su localidad, 
debiendo, en su caso, al comunicar el alta de dicha oficina, 
acompañar copia del alta en Seguridad Social. Las determina
ciones de oficios y categorías profesionales que figuren en los 
contratos serán las que correspondan a los Nomenclátor de esta 
Ordenanza.

Art. 41. Períodos de prueba.—El ingreso se entenderá provi
sional hasta tanto no se haya cumplido el período de prueba 
para cada grupo de personal y que se detalla a continuación:

a) Personal directivo y técnico titulado: seis meses.
b) Personal técnico no titulado: tres meses.
c) Personal administrativo: treinta días.
d) Personal de oficio: quince días.
e) Personal no cualificado: catorce días.

Art. 42. El período de prueba es integramente exigible siem
pre que se concierte por escrito, salvo que las empresas decidan 
renunciar a todo o parte de él, haciéndolo constar así en el 
contrato, o renunciando a él por escrito durante su transcurso.

Art. 43. Durante el período de prueba tanto la empresa como 
el trabajador podrán desistir unilateralmente del contrato de 
trabajo sin preaviso ni indemnización.

Art. 44. El período de prueba será computable a efectos de 
antigüedad, y durante el mismo el trabajador tendrá idénticos 
derechos y obligaciones que el resto del personal.

Art. 45. Para el personal que desee cesar en la empresa, los 
plazos de preaviso quedan establecidos en la siguiente forma:

a) Personal directivo y técnico titulado: dos meses.
b) Personal técnico no titulado y administrativo, un mes.
c) Resto del personal: quince días.

El incumplimiento de los plazos de preaviso ocasionará una 
sanción equivalente a los días de retraso de la comunicación, 
pudiéndose detraer esta sanción de los devengos que la empresa 

deba abonar al productor en concepto de finiquito.

Art. 48. Ascensos.—Todos los ascensos, excluidos los casos 
previstos en el artículo 47, se realizarán entre los trabajadores 
de la plantilla de la empresa que opten por la plaza, siempre 
que reúnan las condiciones idóneas para su desempeño, demos
tradas a través de las pruebas de capacitación. Tales pruebas 
deberán ser juzgadas y resueltas por un Tribunal constituido 
en la forma señalada en el articulo 34.

Art. 47. Tendrán acceso a las vacantes de Encargado o Jefe 
de Sección los trabajadores que, gozando de la confianza de la 
empresa, ejerzan un oficio calificado y completen sus conoci
mientos teóricos previo examen de aptitud ante el Tribunal 
designado por la empresa, ante el cual acrediten, cuando menos, 
los conocimientos prácticos de taller y tecnología equivalentes 
a les exigidos para la obtención del título oficial de Maestría 
u Oficialía Industrial, según corresponda. Queda exceptuado de 
dicho examen el que se halle en posesión de dicho título.

Art. 48. Las empresas vienen obligadas a dar la debida pu
blicidad para conocimiento de todos los trabajadores de su plan
tilla de la convocatoria de las vacantes que se produzcan en las 
diferentes categorías y la fecha de comienzo de las pruebas.

Art. 49. Capacidad disminuida.—Las empresas acoplarán al 
personal cuya capacidad haya disminuido por edad u otras cir
cunstancias, antes de la jubilación, destinándole a trabajos ade
cuados a sus condiciones. Tendrá preferencia el incapacitado 
para su labor habitual a causa de accidente de trabajo o enfer
medad indemnizable sufrida al servicio de la empresa.

En orden a la colocación de trabajadores minusválidos, ten
drán las preferencias establecidas en su normativa específica 
y las empresas de más de cincuenta trabajadores fijos habrán 
de reservarles hasta un cinco por ciento de su plantilla.

En forma compatible con las disposiciones legales, las em
presas proveerán las plazas de Porteros, Ordenanzas, Vigilan
tes, etc., con aquellos de sus trabajadores que por defecto físico, 
enfermedad o edad avanzada no puedan seguir desempeñando 
su oficio con el rendimiento normal y siempre que no tengan 
derechos a subsidio, pensión o medios propios para su soste- 
nimiento.

El personal acoplado percibirá el salario de acuerdo con la 
categoría que desempeñe.

Traslado de centro de trabajo o de maquinaria

Art. 50. 1. En caso de traslado autorizado por la Autoridad 
Laboral, previo expediente tramitado al efecto, de la maquinaria, 
o centro de trabajo a otra localidad, la empresa, con seis meses 
de antelación como mínimo, vendrá obligada a dar aviso al 
personal, el cual tendrá derecho a optar entre el traslado, per
cibiendo una compensación por gastos, o a rescindir su contrato 
mediante la indemnización que se fije como si se tratara de 
despido autorizado por crisis laboral o económica, salvo acuerdo 
más favorable con la empresa. En el primer caso, el trabajador 
deberá ser ocupado en la nueva localidad, percibiendo la Indem
nización correspondiente a los gastos de traslado, personal y. 
de los demás familiares que con él convivan, asi como de los 
muebles y demás enseres domésticos.

2. En dicho aviso, el empresario ha de detallar por escrito 
los siguientes extremos: a) lugar donde proyecta trasladar el 
centro de trabajo-, b) posibilidad o no de vivienda en la nueva 
localidad y condiciones de su alquiler o propiedad; c) fijación 
del plazo de tres meses, como máximo, para contestación por 
el trabajador. El plazo de incorporación del trabajador al nuevo 
puesto de trabajo no será inferior al de treinta días.

3. La empresa señalará la indemnización que haya de abo
narse el trabajador que no acepte el traslado.

El organismo competente, en razón del lugar del centro de 
trabajo cerrado por traslado, entenderá en los recursos de traba
jadores no conformes con la indemnización ofrecida por la 
empresa y presentados dentro de los treinta días siguientes a la 
notificación.

4. En caso de que la empresa no hiciera el traslado por 
causas justificadas, a juicio de la autoridad laboral competente, 
y algún trabajador hubiera realizado gastos también justificados 
con el fin, será éste indemnizado por los perjuicios ocasionados 
comprobados y apreciados por la autoridad laboral,

5. La Delegación Provincial de Trabajo, dentro de su com
petencia y atribuciones, sancionará el incumplimiento de los 
deberes y plazos señalados en los números anteriores.

Art. 51. Se exceptúan del plazo de preaviso los casos de evi
dente y probada fuerza mayor o destruccción del centro de tra
bajo.

En caso de lanzamiento como consecuencia de resolución 
judicial o administrativa, el preaviso coincidirá con la fecha de



la notificación firme; en caso de incumplimiento por parte de la 
empresa, los plazos establecidos en artículos anteriores deberán 
cumplirse con el abono al trabajador de sus percepciones.

CAPITULO VI

Jornada de trabajo. Festivos, licencias y excedencias

Art. 52. La jornada máxima de trabajo será de cuarenta y 
cuatro horas semanales.

Su distribución diaria será determinada en los respectivos 
Convenios Colectivos Sindicales.

Las empresas que con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ordenanza tuvieran implantada dicha jomada manten
drán la misma distribución diaria. Todo ello sin pugnar con lo 
dispuesto en esta materia por la Ley de Relaciones Laborales.

Art. 53. Quedan excluidos del régimen de jornada establecido 
en esta Ordenanza el trabajo de los Porteros que disfrutan de 
casa-habitación y el de los Vigilantes que tengan asignado el 
cuidado de una zona limitada con casa-habitación dentro de 
ella, siempre que no se les exija una vigilancia constante.

Art. 54. En cuanto a los Porteros, Guardas y Vigilantes no 
comprendidos en el artículo anterior que tengan encomendadas 
solamente las funciones propias de su categoría profesional, se 
atendrán a lo dispuesto en las disposiciones generales.

Art. 55. En los casos de los técnicos, directivos, mandos in
termedios y operarios cuya acción pone en marcha o cierra el 
trabajo de los demás, podrá prolongarse la jornada establecida 
en esta Ordenanza el tiempo estrictamente preciso, sin per
juicio del pago de dicho tiempo con carácter extraordinario.

Art. 56. 1. En el régimen de trabajo continuado o turno 
seguido, el personal afectado tendrá un descanso de media hora 
diaria retribuida, siempre que la jornada continuada tenga 
una duración superior a cinco horas, en la forma establecida 
en el Real Decreto de 18 de junio de 1976.

2. Los trabajadores podrán solicitar de la Delegación de Tra
bajo correspondiente la implantación de la jornada continuada 
cuando así lo expresen por votación, como mínimo, el 60 por 100 
de la plantilla de la Empresa, poniendo previamente en conoci
miento de la misma que van a realizar esta gestión. La Em
presa podrá oponerse a esta solicitud de los trabajadores me
diante informe razonado ante la Delegación de Trabajo, quien, 
oyendo informe razonado de los trabajadores, resolverá lo per
tinente.

Art. 57. 1. No se considerará trabajo nocturno, a efectos 
de remuneración especial, el realizado por el personal de vigi
lancia de noche, Porteros o Serenos, que hubieran sido espe
cíficamente contratados para prestar servicio exclusivamente 
durante el período nocturno.

2. No se considerarán excluidos y, en consecuencia, deberán 
ser retribuidos aparte, aquellos trabajos propios del personal 
obrero, y que no siendo específicos de la misión de vigilancia, 
se simultanean con ésta.

Art. 58. No se considerarán incluidos en la calificación de 
nocturnos aquellos trabajos efectuados normalmente en jomada 
diurna que hubieran de realizarse obligatoriamente en período 
nocturno a consecuencia de hechos o acontecimientos catastró
ficos o excepcionales.

HORARIOS

Art. 59. Horarios.—Las Empresas someterán a la aprobación 
de la Inspección Provincial de Trabajo el correspondiente hora
rio de su personal coordinando los de los distintos servicios para 
el más eficaz rendimiento; siendo facultad privativa de la Em
presa organizar los turnos y relevos y cambiar aquéllos cuan
do lo crea necesario y conveniente sin más limitaciones que las 
fijadas por la Ley y la obligación de obtener permiso de la 
Inspección de Trabajo cuando signifique cambio de horario apro
bado.

Los cambios de horario deberán hacerse teniendo en cuenta 
no sólo los intereses de la Empresa, sino también los de los 
trabajadores. Se estudiarán con el Jurado de Empresa, si lo 
hubiera, o, en su caso, con los representantes sindicales.

Art. 60. Las horas ordinarias de trabajo durante la semana 
se distribuirán de modo qué en ningún día el trabajador realice 
más de nueve, y que entre la terminación de la jornada diaria 
y el comienzo de la siguiente disponga, al menos, de un des
canso de doce horas.

Festivos y vacaciones

Art. 61. Fiestas.—Se observarán las fiestas establecidas en 
los calendarios aprobados anualmente por la autoridad laboral.

Art. 62. a) El período anual de vacaciones tendrá una du
ración de veintitrés días naturales ininterrumpidos para todo 
el personal que se rige por esta Ordenanza Laboral, continuan
do supeditado el momento de su disfrute a los trámites vigentes.

Las vacaciones anuales del menor de dieciocho años tendrán 
una duración de treinta dias naturales, aplicándose en todo lo 
demás lo establecido en párrafos anteriores.

b) No obstante, este período podrá fraccionarse cuando la 
Empresa y el Jurado de la misma, si lo hubiera, o en su caso 
los representantes sindicales de los trabajadores así lo acuerden.

c) Las vacaciones serán retribuidas con el salario corres
pondiente a actividad normal, incrementado en la cantidad 
obtenida de promediar los incentivos de producción devengados 
durante las trece últimas semanas.

Permisos, licencias, excedencias y Servicio Militar

Art. 63. Los trabajadores podrán faltar al trabajo con de
recho a percibir la remuneración establecida para la actividad 
normal únicamente por alguno de los motivos y durante los 
períodos de tiempo siguientes:

1. Durante dos días, que podrán ampliarse hasta tres más 
cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al 
efecto, en los casos de alumbramiento de esposa o de enferme
dad grave o fallecimiento de cónyuge, hijo, padre o madre de 
uno y otro cónyuge, nietos, abuelos o hermanos.

2. Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
3. Por boda de un hijo, un día; en caso de boda de un 

hermano tendrá derecho a un día de ausencia, pero sin percibo 
de remuneración.

4. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público debidamente justificado, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes.

5. Las trabajadoras tendrán derecho a una pausa de una 
hora diaria en su trabajo cuando la destinen efectivamente a la 
lactancia natural de su hijo menor de nueve meses. La mujer, 
por su voluntad, podrá sustituir este beneficio por una reduc
ción de la jornada normal en media hora con la misma fina
lidad.

Art. 64. Licencia por matrimonio.—La licencia con ocasión 
de matrimonio será de quince dias naturales, con derecho a 
remuneración, pudiendo el trabajador optar por una ampliación 
de hasta cinco días de esta licencia sin retribución.

Art. 65. Licencia por estudios.—a) Las Empresas que ten
gan a su servicio trabajadores que realicen estudios estarán 
obligadas a otorgar a los mismos las licencias necesarias para 
que puedan concurrir a exámenes en las convocatorias del co
rrespondiente centro, pero previa justificación de los interesados 
de tener formalizada la matrícula. Esto es aplicable para la 
obtención del permiso de conducir.

b) Cuando la correspondiente convocatoria a examen se re
fiera a la obtención del título profesional de la actividad reali
zada en la Empresa, dichos trabajadores tendrán derecho a la 
percepción de la retribución correspondiente del salario base 
más plus de convenio y antigüedad, en su caso, durante el pe
ríodo de duración de la licencia.

c) Perderán tal derecho quienes sean suspendidos en la 
mitad de las asignaturas de que se encontraren matriculados, 
considerándose como suspensos a estos efectos en aquellas en 
las que no se hubiesen presentado a examen sin causa justi
ficada. También producirá la privación de estos beneficios la no 
aprobación de una misma asignatura en dos convocatorias con
secutivas.

d) Los permisos que por estos conceptos utilicen los traba
jadores no podrán ser descontados de las vacaciones anuales 
que les correspondan.

Art. 66. Licencia a cargos sindicales.—A los trabajadores con 
cargos sindicales se les concederá la licencia hasta el número 
de días previstos en las disposiciones lególes vigentes en la 
materia, con derecho a la retribución que hubieran de percibir 
en caso de haber trabajado. La causa y la duración de la li
cencia serán acreditadas por el Organismo competente.

Servicio Militar

Art. 87. ' Durante el período de prestación del Servicio Mi
litar, los trabajadores tendrán reservado su puesto de trabajo,



debiendo reincorporarse a la Empresa dentro de los dos meses 
siguientes a partir de la fecha de su licenciamiento, no pudien- 
do durante este período prestar servicio en Empresas de la 
misma actividad. En permiso temporal, tendrán derecho a pres
tar servicio en la Empresa.

Los trabajadores que presten el Servicio Militar tendrán de
recho al cobro de la paga extraordinaria de Navidad siempre 
que llevasen tres años al servicio de la Empresa antes de su 
incorporación y hagan uso del derecho de trabajar durante los 
permisos que disfrutasen.

Art. 68. El personal que ocupe vacante por razón del ser
vicio militar pasará, al reincorporarse el titular, a su antiguo 
puesto de trabajo si pertenecía a la Empresa con carácter 
fijo, o causará baja si hubiera ingresado para cubrir aquella 
plaza, si bien durante los seis primeros meses siguientes con
servará todos los derechos adquiridos, por si durante este pe
ríodo se produjesen vacantes, a las cuales tendrá derecho con 
preferencia a cualquier otro aspirante.

Excedencias

Art. 69. 1. La Empresa, a petición de cualquier trabajador,
autorizará la excedencia voluntaria en una proporción del dos 
por ciento de su plantilla, computándose las fracciones como 
unidad. El reingreso del trabajador estará supeditado a que 
exista vacante en los puestos de trabajo propios de su cate
goría y especialidad o en categoría inferior con el salario que 
en este caso corresponda y en expectativa de que se produzca 
una vacante en la categoría y especialidad que tenía el ,traba
jador al comenzar la excedencia, a cuyo acceso tendrá derecho 
con prioridad a cualquier persona que en ese momento no fi
gurase en la plantilla de la .Empresa.

2. Podrán solicitar excedencia aquellos trabajadores que 
lleven un mínimo de dos años ejerciendo en la Empresa y no 
podrán instar su nueva solicitud hasta transcurridos cuatro años 
a contar del término de la última.

3. La excedencia se concederá cuando medien motivos jus
tificados de estudios o incidencias de carácter familiar, sin que 
pueda ser superior a dos años ni inferior a seis meses.

El trabajador que en el plazo de un mes desde el término del 
período de excedencia no pida su reincorporación a la Empresa, 
perderá el derecho a su reingreso.

4. Limitación de la excedencia voluntaria.—El segundo sus
penso o la no presentación a examen sin causa justificada en la 
misma asignatura, anulará la excedencia concedida para es
tudios.

Art. 70. La excedencia se entenderá siempre concedida sin 
derecho a percibir sueldo ni retribución de clase alguna de la 
Empresa que la otorga, y no podrá utilizarse para prestar ser
vicios en otra Empresa del ramo, ni para realizar por cuenta 
propia trabajos de su misma actividad, salvo autorización ex
presa de aquella que la conceda.

Art. 71. Efectos de la excedencia voluntaria.—El período que 
dure la excedencia no será computable a ningún efecto laboral.

Art. 72. 1. La excedencia de la mujer por causa de matri
monio.—Al contraer matrimonio, la mujer trabajadora tendrá 
derecho a continuar en la Empresa o a quedar en situación de 
excedencia voluntaria por un período no inferior a un año ni 
superior a tres.

2. El reingreso de la trabajadora en este caso estará supe
ditado a que exista vacante en los puestos de trabajo propios 
de su categoría y especialidad o en categoría inferior, con el 
salario que en este caso corresponda y en expectativa de que 
se produzca una vacante en la categoría que tenía la trabaja
dora al comenzar su excedencia.

La trabajadora que en el plazo de un mes al término del pe
ríodo de excedencia, no pida su reincorporación a la Empresa, 
perderá el derecho a su reingreso.

3. Asimismo tendrá derecho a un período de excedencia no 
superior a tres años por cada hijo nacido y vivo a contar desde 
la fecha del parto.

CAPITULO VII 

Condiciones económicas 

Sistemas de retribución

Art. 73. Los salarios serán los establecidos con carácter ge
neral por las disposiciones vigentes, o los que se pacten a tra
vés del régimen de Convenios Colectivos.

Art. 74. 1. El salario para actividad normal es la retribu
ción correspondiente a rendimiento normal.

2. A efectos de retribución y mientras no se determine la 
actividad normal, ésta será la correspondiente a la que en cada 
momento se esté considerando como tal.

3. En régimen de actividad medida, de no alcanzar la nor
mal, siempre que sea imputable al trabajador, la Dirección de 
la Empresa podrá deducir del plus de actividad o de convenio 
la cantidad proporcional de la disminución, todo ello con inde
pendencia de las sanciones aplicables al caso. La Dirección de 
la Empresa compensará la obtención de la actividad normal 
dentro de todos los días laborables de la semana.

Art. 75. Trabajo con incentivo.—Para implantar un sistema 
de incentivo con actividad medida, se estará a lo señalado en 
los artículos 8 al 22, ambos inclusive, de esta Ordenanza.

Horas extraordinarias 

Art. 76. Cada hora de trabajo que se realice sobre la jor- 
nada laboral ordinaria se abonará con un incremento de, al 
menos, un 50 por 100 sobre el salario que correspondería a cada 
hora ordinaria, sin discriminación personal alguna. El número 
de horas extraordinarias no podrá ser superior a dos al día, 
veinte al mes y ciento veinte al año.

No se tendrá en cuenta, a efectos de duración máxima de la 
jornada laboral, ni para el cómputo del máximo de las extraor
dinarias autorizadas, el exceso de horas trabajadas para preve
nir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgen
tes, sin perjuicio de su indemnización de acuerdo con las dis
posiciones sobre horas extraordinarias.

Trabajo nocturno

Art. 77. Las horas trabajadas durante el período compren
dido entre las diez de la noche y las seis de la mañana, salvo 
que el salarió se haya establecido atendiendo a que el trabajo 
sea nocturno por su propia naturaleza, tendrán una retribución 
específica incrementada, como mínimo, en un 25 por 100 sobre 
el salario ordinario. Se prohíbe la realización de horas ex
traordinarias en el indicado período nocturno, salvo en casos 
y actividades especiales debidamente justificados y expresamen
te autorizados por el Ministerio de Trabajo.

Participación en beneficios

Art. 78. La participación en beneficios se fija en 0 por 100 
sobre las cantidades que en cada momento constituyen el sala
rio' legal, gratificaciones reglamentarias y. en su caso, la an
tigüedad.

Gratificaciones extraordinarias reglamentarias

Art. 79. Las gratificaciones extraordinarias de Navidad y 
18 de julio consistirán cada una de ellas en el pago de veinticin
co días del salario legal que en cada momento rija, incremen
tado con la antigüedad, en su caso, respetándose lo establecido 
para aquellas actividades y categorías profesionales que lo ten
gan superior. A efectos de este artículo, deberá contemplarse lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 67.

Dietas y viajes

Art. 80. Cuando por orden de la Empresa venga obligado el 
trabajador a pernoctar o realizar gastos de manutención fuera 
de la Empresa, le serán abonados por ésta, previa justificación 
de los mismos, y correspondientes, salvo excepción también jus
tificada, a los de un hotel de tres estrellas.

Los desplazamientos de ida y vuelta serán también por 
' cuenta de la Empresa, en primera o segunda clase, a juicio 
de la misma.

Antigüedad

Art. 81. Con el fin de premiar la continuidad temporal en 
la prestación de servicios por cuenta de una Empresa, se esta
blece un premio de antigüedad, que se regula así:

1. Los aumentos retributivos periódicos por tiempo de ser
vicio en la Empresa consistirán en nueve trienios del 3 por 100 
sobre el salario legal que en cada momento rija para todos 
los grupos de personal.

2. El cómputo del mismo se iniciará para todo el personal a 
partir del primer día de su ingreso en la Empresa.

3. Se calcularé con independencia de los cambios de ca
tegoría, no computándose el tiempo de servicios en las de 
Aprendiz y Aspirante.



Desgaste de herramientas

Art. 82. Cuando por la índole de su trabajo o por costumbre 
tradicional el trabajador aporte herramientas de su propiedad, 
percibirá, en concepto de indemnización por desgaste de las 
mismas, las cantidades que el trabajador, previa justificación, 
haya abonado por tal concepto.

Ropa de trabajo

Art. 83. Prendas de trabajo.—Las Empresas afectadas por 
esta Ordenanza estarán obligadas a facilitar a su personal, 
como mínimo, una prenda de trabajo al año, salvo para aquellas 
actividades en que se precise mayor número, que será fijado en 
los respectivos Convenios Colectivos o en el Reglamento de 
régimen interior.

Anticipos

Art. 84. El pago de los salarios se hará por períodos sema
nales, quincenales o mensuales, según la costumbre ya obser
vada en cada lugar; pero el trabajador tendrá derecho a per
cibir anticipos a cuenta hasta el límite del 90 por 100 de las 
cantidades que tenga devengadas. El. pago se efectuará dentro de 
la jornada de trabajo, debiendo verificarse las liquidaciones, 
en este último caso, dentro de los primeros tres dias siguientes.

Plus de transporte

Art. 85. Las Empresas que tengan establecido su centro de 
trabajo a más de dos kilómetros del extrarradio de la pobla
ción y no dispongan de medios propios de transporte para su 
personal, abonarán a cada trabajador con domicilio en el pro
pio Municipio un plus de 3,50 pesetas diarias por kilómetro.

CAPITULO VIII 

Premios, faltas y sanciones 

Premios

Art. 86. Motivación fundamental de los premios:

1. Se señalan como motivo de premios los actos heroicos o 
meritorios, el espíritu de servicio o de fidelidad y el afán de 
superación profesional.

2. Se considerarán actos heroicos los que, con grave riesgo 
de su vida o integridad personal, realice el trabajador con el fin 
de evitar un accidente o reducir sus proporciones, defender bie
nes de la Empresa u otros análogos.

3. Se estimarán meritorios aquellos cuya realización no exige 
grave exposición de vida o integridad, pero si una voluntad ma
nifiestamente extraordinaria, superando deberes reglamentarios 
de evitar o vencer una anormalidad en bien del servicio.

4. Consiste el espíritu de servicio en realizar éste de mane
ra no corriente y normal, sino con entrega total de las facultades 
del trabajador y con decidido propósito, manifestado en hechos 
concretos, de lograr su mayor perfección en favor de la Empresa, 
subordinando a ellos su comodidad e incluso su interés particu
lar, sin que nada ni nadie se lo exija.

5. El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios con
tinuados a la Empresa, sin que medie sanción por falta grave.

6. Se considerarán comprendidos en el concepto de afán de 
superación profesional aquellos productores que, además de cum
plir con su trabajo de un modo satisfactorio, se sienten acuciados 
a mejorar su formación teórica y práctica y su experiencia para 
ser más útiles en su trabajo para alcanzar categoría superior, y 
aquellos otros que tuviesen encomendadas funciones de responsa
bilidad, atendiendo por éstas aquellas de cuyo incumplimiento 
pudiera derivarse una agravación en la calificación de la falta 
cometida por ocasionar perjuicio.

Art. 87. Otras motivaciones.—Asimismo, se establecerán pre
mios por actuaciones en materias concretas, tales como previsión 
de accidentes de trabajo, ideas o propuestas útiles para mejorar 
la organización del trabajo, los métodos y otras admitidas por la 
Empresa.

Art. 88. Escala de premios.—Se establecerán los siguientes 
premios:

a) Recompensa en metálico.
b) Aumento de vacaciones hasta el doble de las que regla

mentariamente correspondan al interesado, sin merma de sus 
emolumentos.

c) Becas o viajes de perfeccionamiento o estudio.
d) Diplomas honoríficos.

e) Cancelación de notas desfavorables en el expediente per
sonal.

Art. 89. Su desarrollo en los Reglamentos.—En el Reglamento 
de Régimen Interior de cada Empresa se regularán y desarrolla
rán, con la posible precisión, todos los detalles, requisitos y cir
cunstancias para la efectividad y cumplimiento de los principios 
generales consignados anteriormente.

Faltas y sanciones

Art. 90. Leves.—Son faltas leves:

1. Faltar un día al trabajo sin causa justificada.
2. Hasta tres faltas de puntualidad en un mes.
3. Abandonar el puesto de trabajo o servicio durante breve 

tiempo dentro de la jornada de trabajo, sin permiso.
4. Los pequeños descuidos en la realización del trabajo y en 

la conservación de las máquinas, herramientas y materiales.
5. La inobservancia de los Reglamentos y órdenes de servicio, 

así como la desobediencia a los mandos; todo ello en materia 
leve.

6. La falta de respeto en materia leve a los subordinados, 
compañeros, mandos y público, así como la discusión con ellos.

7. La falta de limpieza personal, así como en las dependen
cias, servicios y útiles de la Empresa.

8. No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio o los 
datos necesarios para la Seguridad Social y Medicina de Em
presa.

Art. 91.—Graves.—Son faltas graves:

1. La doble comisión de falta leve dentro del período de 
un mes.

2. La falta de dos días al trabajo durante el período de 
un mes, sin causa justificada.

3. El entorpecimiento, la omisión maliciosa y falseamiento 
de los datos, cuestiones y hechos que pueden afectar a la Se
guridad Social y Medicina de Empresa.

4. El incumplimiento de las normas generales, las de esta Or
denanza o del Reglamento de Empresa, en materia de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo.

Será falta muy grave cuando tenga consecuencia en las per
sonas. máquinas, materiales, instalaciones o edificios.

5. La desobediencia a los mandos en cuestiones de trabajo.
6. La voluntaria disminución y baja calidad en el trabajo.
7. El empleo del tiempo, materiales, máquinas y útiles del 

trabajo en cuestiones ajenas al mismo.
8. Las injurias proferidas contra personas o Instituciones de 

toda índole.
9. La suplantación activa o pasiva de la personalidad.
10. La embriaguez no habitual durante el trabajo.

Art. 92. Muy graves.—Son faltas muy graves:

1. La reiteración en falta grave dentro del período de un mes, 
siempre que aquéllas hayan sido sancionadas.

2. La falta al trabajo de seis días durante el período de cua
tro meses, sin causa justificada.

3. Más de 12 faltas de puntualidad en un período de seis me
ses o de 25 en un período de un año.

4. La falsedad, la deslealtad, el fraude, el abuso de confian
za, la competencia ilícita para con la Empresa y el hurto o 
el robo, tanto a los compañeros de trabajo como a la Empresa 
o a terceros, dentro de la dependencia de la misma, o durante 
el desempeño de trabajo o servicios por cuenta de la Empresa.

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos o mo
dificaciones maliciosas en primeras materias, productos, útiles, 
herramientas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, en
seres y documentos de la Empresa.

6. La indisciplina o desobediencia al Reglamento de Régimen 
Interior de la Empresa o a las órdenes de los mandos, así como 
también la inducción a la misma, cuando revista especial gra
vedad.

7. La participación directa o indirecta en la comisión de deli
to, calificado como tal en el Código Penal.

8. La falsedad en las circunstancias de accidentes de traba
jo, la simulación de enfermedades y la prolongación maliciosa, 
fingida en su curación.

9. La embriaguez habitual durante el trabajo.
10. El abandono del trabajo que implique grave perjuicio 

económico para la Empresa.
11. La disminución voluntaria y continuada de rendimiento.
12. La comisión de actos inmorales en los locales y dependen

cias de la Empresa, dentro o fuera de la jornada de trabajo.



B. O. del E.—Núm. 108                                                 _______________________ 6 mayo 1977 9915

13. Todas las consignadas en el artículo 33 del Real Decreto 
de 4 de marzo de 1977, sobre Relaciones Laborales, consideradas 
como causas justas de despido.

14. Pasar a prestar servicio a otra competidora, no estando
autorizado; el revelar secretos o datos de obligada reserva, falsi
ficar o tergiversar datos o documentos, el ofender grave y públi
camente a la Empresa o a sus Directores o sus compañeros de 
trabajo. 

15. El abuso de autoridad por parte de los Jefes será siempre 
considerado como falta muy grave, y el que la sufra lo pondrá en 
conocimiento del Director de la Empresa, en un plazo no superior 
a quince días naturales, para que por aquél se instruya el opor
tuno expediente.

El expediente deberá quedar concluido en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la notificación a la parte interesada.

16. Las infracciones de la presente Ordenanza cometidas por 
las Empresas serán sancionadas por la Autoridad Laboral com
petente.

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones 
impuestas por la Dirección de la Empresa serán siempre recurri
bles ante la Magistratura de Trabajo correspondiente.

Art. 93. Sanciones.—Las sanciones máximas que pueden im
ponerse son las siguientes:

Por falta leve:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo por un día.

Por falta grave:

Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.
Inhabilitación para el ascenso por un período hasta de 

un año.

Por falta muy grave:

Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta días.
Inhabilitación para el ascenso por un período hasta de cin

co años.
Despido.

Art. 94. Prescripción.—Las faltas leves prescribirán a los 
diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los 
sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo cono
cimiento de su comisión, y en todo caso, a los seis meses de ha
berse cometido.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la des
lealtad o el abuso de confianza prescribirá a los dieciocho meses 
de la comisión del hecho.

Reglamento de Régimen Interior

Art. 95. Las Empresas afectadas por esta Ordenanza que nor
malmente ocupen 50 o más trabajadores fijos quedan obligadas 
en el plazo de tres meses, desde el siguiente al de la publicación 
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», a confeccionar 
un Reglamento de Régimen Interior, de acuerdó con lo dispuesto 
en la Ley de 16 de octubre de 1912 y disposiciones complementa
rias, adaptándolo a las peculiaridades de la organización del 
trabajo.

CAPITULO IX

Seguridad e Higiene del Trabajo

Art. 96. Las industrias afectadas por esta Ordenanza Laboral 
cumplirán las disposiciones de carácter general sobre prevención 
de accidentes del trabajo e higiene y seguridad del mismo, y en 
particular, la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo de 9 de marzo de 1971.

Las Empresas, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 
11 de marzo de 1971, constituirán los Comités de Seguridad e Hi
giene del Trabajo en la forma establecida por dicho precepto le
gal y, en todo caso, cuando la especial peligrosidad de las acti
vidades que realice asi lo ordene el Ministerio de Trabajo.

En las Reglamentaciones de Régimen Interior de las Empresas 
deberán incluirse aquellas medidas de seguridad e higiene de 
aplicación especial a la índole de los trabajos y operaciones de 
que se trate, al objeto de obtener las máximas garantías para la 
salud y la vida del personal. Se determinarán también las sancio
nes que por incumplimiento de lo dispuesto sobre este particular 
puedan imponerse al personal y, asimismo, los premios y estímu
los para aquel que se haya distinguido por su actuación en se
guridad e higiene. La parte de los Reglamentos que se ocupa

de estas materias habrá de ser necesariamente informada por el 
Servicio General de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la 
Dirección General de Trabajo.

Art. 97. 1. Los locales de trabajo, secaderos, almacenes, dis
pondrán de buena ventilación natural y de una ventilación artifi
cial adecuada cuando sea preciso para lograr la eliminación de 
olores, polvos u otras emanaciones nocivas o desagradables, que 
deberán evitarse siempre que sea posible, realizando el trabajo 
con máquinas o aparatos cerrados o bajo campanas aspiradoras.

2. El pavimento de los locales de trabajo deberá formar un 
todo continuo, será liso e impermeable, contando con canalillos 
de evacuación que recojan y den salidas a las aguas o líquidos 
vertidos en las diversas operaciones de la industria. Las paredes 
serán lisas y fácilmente lavables.

3. Diariamente se hará una limpieza a fondo de los locales, 
recogiendo y evacuando, en debida forma, los residuos y desper
dicios acumulados durante la jomada y efectuando un lavado 
final de los mismos con agua abundante, adicionada de desinfec
tantes y desodorantes. Queda rigurosamente prohibida la limpie
za de locales mediante barrido en seco, para evitar la moviliza
ción de polvo que pudiera contener gérmenes patógenos.

Art. 98. 1. El almacenamiento de pieles, residuos o desper
dicios susceptibles de putrefacción o contaminación se hará en 
locales adecuados y con las máximas garantías de aislamiento 
respecto a los restantes locales de trabajo. Iguales normas se 
tendrán presentes respecto al almacenamiento de materias y 
productos químicos empleados en las diferentes operaciones de 
la industria que ofrezcan peligro de incendio o sean de natu
raleza tóxica.

De todas estas materias y productos sólo se dispondrá en los 
locales de trabajo de las cantidades precisas para no interrumpir 
el curso de éste.

2. Las aguas residuales deberán ser depuradas, de acuerdo 
con lo que sobre el particular señalen las disposiciones de carác
ter sanitario.

3. En el transporte, manipulación y empleo de ácidos, sustan- 
cias cáusticas y, en general, productos peligrosos o tóxicos, utili
zados en la industria, deberán tenerse presentes las medidas ade
cuadas a la naturaleza y acción nociva o peligrosa de aquéllos, 
de conformidad con los preceptos específicos de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo 
de 1971.

4. Especialmente en la manipulación y transporte de las pie
les y sus residuos y desperdicios, se extremarán las medidas pro
tectoras, procurando, cuando sea posible, suprimir su contacto 
directo con la propia piel del trabajador.

Art. 99. 1. En todo lo referente a motores, transmisiones, 
máquinas y engranajes, se tendrá presente para su estricto cum
plimiento cuanto sobre el particular señala la mencionada Orde
nanza General.

2. Se protegerán adecuadamente las diferentes máquinas de 
la industria, a fin de evitar que las manos de los trabajadores al 
servicio de las mismas puedan ser alcanzadas o arrastradas por 
cilindros o rodillos, por las cuchillas o por engranajes u órganos 
animados de movimiento. A todas las máquinas que ofrezcan 
en grado máximo estos peligros se procurará dotar de dispositi
vos de parada instantánea al alcance del propio trabajador.

Art. 100. 1. Las pieles infectadas de carbunco deberán ser 
destruidas, y las sospechosas, sometidas a una cuidadosa des
infección que garantice su inocuidad.

2. Los trabajadores, una vez denunciado el hecho, y hasta 
tanto se resuelva sobre el particular, caso de existir duda, que
dan relevados de manipular dichas pieles.

3. Todo caso de carbuncosis se comunicará obligatoriamente 
a la Inspección de Trabajo y a la Jefatura Provincial de Sanidad 
correspondiente.

Art. 101. 1. Las Empresas, según la naturaleza del trabajo, 
deberán facilitar a sus trabajadores los elementos adecuados de 
protección personal, tales como cubrecabezas, guantes, polainas 
y mandiles de goma o cuero fuerte, botas de goma o zuecos de 
madera; gafas y mascarillas respiratorias y trajes de trabajo, 
corriendo también a su cargo la renovación, limpieza o lavados y 
desinfecciones oportunas.

2. En los Reglamentos de Régimen Interior se precisarán di
chos elementos, y cuando se trate de trajes de trabajo, el tiempo 
fijado para las sucesivas renovaciones, en la idea de que, salvo 
mala fe, éstas deberán efectuarse en todo caso, siempre que re
sulten ineficaces para el fin perseguido.

Art. 102. 1. El personal que tenga contacto con pieles, des
perdicios o residuos de ia industria deberá, al finalizar el traba-



jo, lavarse cuidadosamente la cara, el cuello y las manos o ex
tremidades que se encontrasen descubiertas, con agua y jabón 
desinfectante, empleando cepillo para las uñas. El equipo com
pleto de aseo, que facilitará y renovará la Empresa, será de uso 
exclusivo de cada trabajador. En determinados trabajos, mar
cadamente sucios o peligrosos, podrá hacerse obligatoria la 
ducha.

2. La práctica del aseo indicado será rigurosamente exigida 
antes de las comidas, las cuales queda prohibido se efectúen den
tro de los propios locales de trabajo.

3. Los locales e instalaciones de lavabos, duchas, retretes y 
vestuarios cumplirán las condiciones fijadas en la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo 
de 1971.

Art. 103. 1. Es obligación de las Empresas cuidar de las po
sibles afecciones que puedan presentar los trabajadores como 
consecuencia de la industria, por la manipulación de pieles, des
perdicios, residuos, productos químicos, etc., en ella empleados, 
especialmente de las de carácter cutáneo. Dicha obligación se 
cumplirá mediante la adecuada vigilancia y reconocimiento efec
tuados por el personal médico competente. Por otra parte, los 
trabajadores vienen obligados a denunciar la aparición o pro
ducción en su propia piel de cualquier rasguño, escoriación, he
rida o pústula, singularmente en cuello, manos y brazos.

2. Todas las empresas tendrán, en cada uno de sus centros 
de trabajo de cien o más trabajadores, un botiquín con dota
ción adecuada para efectuar las curas de urgencia, debiendo 
figurar al frente del mismo un Ayudante Técnico Sanitario.

3. Las empresas dispondrán de suero anticarbuncoso o, en 
su defecto, garantizarán la rápida aplicación del mismo a los 
trabajadores que lo precisen. Asimismo facilitarán a sus tra
bajadores la vacunación específica, de acuerdo con las pautas 
establecidas al efecto por las Autoridades Sanitarias.

Art. 104. En las empresas del sector que utilicen disolven
tes u otros productos que contengan benceno, se estará a lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de 
septiembre de 1959 y en la Resolución conjunta de las Direccio
nes Generales de Trabajo y de Promoción Industrial y Tec
nología, de 15 de febrero de 1977, por la que se actualizan las 
instrucciones complementarias de desarrollo de la citada 
Orden.

Artículo único. Trabajo a domicilio. __

El trabajo a domicilio se regula por las disposiciones gene
rales y por los preceptos que se exponen a continuación:

1. El trabajador a domicilio es aquel que por cuenta y 
orden de una empresa realiza una labor determinada, fuera 
del centro de trabajo de la empresa que lo contrató.

2. La contratación del trabajo a domicilio se efectuará sin 
excepción, mediante contrato escrito, extendido por triplicado, 
ejemplar que será sometido al visado de la Delegación de Tra
bajo respectiva, que retendrá uno de los ejemplares, devol
viendo los otros dos.

3. La empresa garantizará al trabajador un mínimo de 
labor o tarea equivalente a 90 jornales al trimestre, para todo 
el personal que trabaje a domicilio, que deberá desarrollar el 
mismo rendimiento normal que esté determinado en el traba
jo en el interior de las fábricas.

4. Los trabajadores a domicilio percibirán por la jomada 
pactada en cada convenio el salario fijado en el mismo a ren
dimiento normal más un 8 por 100 del mismo salario en con
cepto de gastos generales (luz, herramientas, etc.)

No perjudicará al salario del trabajador la falta de trabajo 
no imputable al mismo; en este caso, únicamente dejará de 
percibir el 8 por 100 que se fija en concepto de gastos, durante 
los días que carezca de trabajo.

Los gastos por avíos se abonarán por las empresas previa 
Justificación por parte de los trabajadores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Esta Ordenanza Laboral sustituye y deroga a to
dos los efectos a la de 27 de junio de 1909 y disposiciones com
plementarias, aclaratorias o interpretativas de la misma.

Segunda.—No obstante, publicado como anexo a esta Orde
nanza el nomenclátor de actividades de las Industrias de Al
macenaje y Recolección de Pieles y Cueros; y de las Industrias 
del Curtido, Correas y Cueros Industriales, hasta en tanto no 
se aprueben los nomenclátor correspondientes a las demás ac
tividades que comprende esta Ordenanza, seguirán en vigor las 
definiciones de categorías profesionales que figuraban en las

Reglamentaciones de Trabajo incluidas en el artículo 2° de la 
anterior Ordenanza, de 27 de junio de 1969, con carácter pro
visional.

Nomenclátor de actividades en la industria de almacenaje y 
recolección de pieles y cueros

 GRUPOS PROFESIONALES

I. Personal Técnico (no titulado).
II. Personal administrativo.

III. Personal obrero.
IV. Personal subalterno.
V. Personal de oficios varios.

Definiciones de empleos y ocupaciones en la actividad de alma
cenaje y recolección de cueros y pieles

PERSONAL TECNICO NO TITULADO 

Grupo l

Encargado de almacén.—Es el que, con conocimientos sufi
cientes y bajo las órdenes directas de su jefe inmediato, dirige, 
organiza y controla con responsabilidad el trabajo del almacén, 
controlando las entradas y salidas de mercancías y verificando 
el peso y calidad de las mismas.

Asimismo será de su competencia velar por el cumplimiento 
sobre las normas de seguridad e higiene y disciplina en el 
trabajo y desarrollar la función docente necesaria.

Clasificador, Comprador y Vendedor de cueros y pieles.—Es 
el que a las órdenes de su jefe inmediato y al servicio exclu
sivo de la empresa a cuya plantilla pertenece, con los cono
cimientos necesarios para la misión encomendada, compra o 
vende cueros y pieles dentro o fuera del centro de trabajo 
y, siguiendo las instrucciones recibidas, conviene precio y cla
sifica correctamente la mercancía.

Clasificador de primera.—Es el que, con pleno conocimiento 
y responsabilidad de su función, se encarga de la clasificación 
de toda clase de pieles y cueros que habitualmente se manipu
len en la empresa, dentro y fuera del centro de trabajo.

Clasificador de segunda.—Es el que, con conocimiento y res
ponsabilidad restringidos de su función, se encarga de la 
clasificación de algunos tipos de pieles y cueros dentro y fuera 
del centro de trabajo.

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Grupo II

Jefe de Sección ..........................
Jefe de Negociado .....................
Oficial ............................................
Auxiliar ........ ............................... ■ Definido en curtidos.

Aspirante ......................................
Telefonista ...................................

PERSONAL OBRERO 

Grupo III

Oficial ........................... ..............  
Especialista ..................

PERSONAL SUBALTERNO 

Grupo IV

Portero ............ .......................
Vigilante o Sereno ...............
Ordenanza .............................
Personal de limpieza .......

 Definido en curtidos.
..... 

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS 

Grupo V

Conductor de coche o camión: Definido en curtidos.

Nota: Para la definición de otros empleos y ocupaciones 
omitidos en ésta relación, que pudieran existir o crearse en al
macenes de pieles, se estará a los contenidos en la relación de 
curtidos que guarden la similitud más aproximada.



Relación de trabajos y ocupaciones en la actividad de alma
cenaje y recolección de cueros y pieles

1. Carga y descarga.
2. Recepción y pesado.
3. Clasificar.
4. Enfardado.
5. Levantar y recoger.
6. Marcar peso sangre.
7. Conservación de pieles y cueros.
8. Tender pieles y cueros.
9. Volver pieles y cueros y hacer garras.

10. Descarnar.
11. Transporte y acarreo.
12. Recepción y retirado de cueros y pieles.
13. Cruponar, desfaldar y descuellar.

Carga y descarga.—Es la operación de poner o sacar pieles, 
cueros, serrajes, lana, pelo y cualesquiera otros materiales en 
carros plataformas, estanterías, camiones o cualesquiera otros 
medios y: elementos.

Clasificar —Es la operación consistente en agrupar pieles y 
cueros por calidades y peso según sus características en cada 
caso.

Conservación de pieles y cueros.—Es el conjunto de operacio
nes destinadas a la conservación de pieles y cueros empleando 
los productos adecuados y la cantidad necesaria en cada caso, 
contándolos y acondicionándolos en debida forma.

Cruponar, desfaldar y descuellar.—Es la operación de cortar 
de forma regular las faldas y/o cuellos de los cueros, con los 
porcentajes requeridos para separar la pieza o piezas deseadas.

Descarnar.—Es la operación de quitar de los cueros a mano 
o a máquina los restos de carne, sebo, etc., que quedan adheri
dos después del desuello.

Enfardar, empaquetar y embalar.—Es la operación específica 
de confeccionar fardos, paquetes, cajas o balas con pieles, cue
ros, cabezas,. rabos, lanas y otros subproductos similares, con 
arpillera, papel, cartón u otros envoltorios.

Levantar y recoger.—Es la operación de sacar los cueros de 
la pila una vez salados, para sacudirlos de sal, enrrollarlos o 
empaquetarlos para facilitar la función de carga y apilado, can
tando, si es preciso, el peso marcado.

Marcar peso sangre.—Es la operación de marcar a mano en 
el lugar adecuado el peso en sangre de los cueros vacunos y 
equinos según uso y costumbre.

Recepción y pesado.—Es la operación de recibir y comprobar 
pesos y cantidad de pieles y cueros en bruto, en piquelado y 
semicurtidos y medido en reptiles.

Recepción y retirado de cueros y pieles.—Es la operación 
de hacerse cargo en Matadero de las pieles y cueros, evitando 
que se mojen o ensucien, contándolas y controlando pesos.

Tender pieles y cueros.—Es la operación de colocar pieles y 
cueros en los secaderos sobre cuerdas o varales, con el fin de 
que se sequen, dándoles la forma adecuada.

Transporte y acarreo.—Es la operación de trasladar las pie
les y cueros de un sitio a otro dentro de la factoría, en- carró, 
caballete, plataforma u otro medio cualquiera que no sea de 
tracción mecánica.

Volver pieles y cueros y hacer garras.—Es la operación de 
tender las pieles y cueros una vez secas por la carne, con el 
pelo o la lana hacia afuera, estiando garras, cabezas y crillas 
pegadas o arrugadas.

CATEGORIAS PROFESIONALES

Carga y descarga: No cualificado.

Clasificar:

— Clasificador de 1.ª
— Clasificador de 2.ª

Conservación de pieles y cueros:

— Oficial de 2.a: El que realice esta operación con pleno 
conocimiento y responsabilidad.

— Especialista: El que realice parte de esta operación con 
responsabilidad restringida.

Cruponar, desfaldar y descuellar: Oficial de 1.a
Descamar: Oficial de 1.a

Enfardar:

— Oficial de 2.a: El que coloca y cuenta las pieles y cueros.
— Especialista: El resto.

Levantar y recoger: Oficial de 2.a: El que canta pesos de 
las pieles y cueros.

Marcar peso sangre: Oficial de 1.a
Recepción y pesado: Oficial de 1.a
Recepción y retirado de pieles y cueros: Oficial de 2.a
Tender pieles: Especialista.
Transporte y acarreo: No cualificado.
Volver pieles y hacer garras: No cualificado.

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL

Nomenclátor de actividades en la industria del curtido, correas 
y cueros industriales

GRUPOS PROFESIONALES

I. Personal directivo.
II. Personal técnico.

III. Personal administrativo y comercial.
IV. Personal obrero.
V. Aprendices y aspirantes.

VI. Personal subalterno.

GRUPO I

Personal directivo

Director técnico o de Fábrica.
Director comercial.
Director administrativo.
Director de personal.

GRUPO II 

Personal técnico

Titulado Superior: Licenciados, Ingenieros Superiores y Ar
quitectos.

Titulado Grado Medio: Ingeniero técnico, A. T. S. o Prac
ticante, Graduado Social, Maestro Industrial y Asistente So
cial.

Diplomado: Jefe o Encargado general de fabricación, Jefe o 
Encargado de sector y Jefe o Encargado de sección.

Clasificador: Pieles y cueros en bruto, pieles y cueros en 
proceso de fabricación y pieles y cueros acabados.

Ayudante: De Jefes o Encargados, de Laboratorio, de Técni
co de Organización y de Relaciones Humanas.

GRUPO III

Personal administrativo y comercial

Jefe de sección.
Jefe de Negociado.
Jete de Compras.
Jefe de Ventas.
Agente de compras o ventas.
Oficial.
Auxiliar.
Telefonista.

GRUPO IV 

Personal obrero

Oficial.
Ayudante (aspirante a Oficial).
Especialista.
No cualificado.

GRUPO V

Aprendices y aspirantes 

GRUPO VI

Personal subalterno

Almacenero.
Listero.
Enfermero.
Vigilante Jurado.
Vigilante o Sereno.
Portero.
Ordenanza.
 Botones.

Personal de limpieza.



Definiciones de empleos y ocupaciones en la industria del cur
tido, correas y cueros industriales

GRUPO I

Personal directivo

Director Técnico o de Fábrica.—Es el que, con titulo ade
cuado o amplia preparación teórico-práctica, asume la direc
ción y responsabilidad de la Factoría y de su proceso de fa
bricación, planificando, programando y controlando sus di
versas fases.

Director comercial.—Es el que, con titulo adecuado o am
plia preparación teórico-práctica, asume la dirección y respon
sabilidad de las funciones mercantiles en su más amplio sen
tido, planifica, programa y dirige la política comercial de la 
Empresa.

Director administrativo.—Es el que, con título o capacidad 
suficiente, asume la dirección y responsabilidad de la función 
administrativa y financiera de la Empresa, en su más amplio 
sentido, incluyéndose las funciones y estudios de política cre
diticia, planes de amortización, regímenes tributarios y fis
cales, etc.

Director de Personal.—Es el que, con título o capacidad su
ficiente, asume en el más amplio sentido la dirección del per
sonal de la Empresa.

GRUPO II 

Personal técnico

Titulado Superior.—Es el que estando en posesión de un tí
tulo de Grado Superior reconocido por el Estado ha sido con
tratado en virtud del referido título para ejercer las activida
des propias del mismo, dentro de las necesidades de la Em
presa.

Titulado de Grado Medio.—Es el que estando en posesión 
de un título de Grado Medio reconocido por el Estado ha 
sido contratado en virtud del referido título para ejercer las 
actividades propias del mismo, dentro de las necesidades de 
la Empresa.

Diplomado.—Es el que, poseyendo un título o diploma ex
pedido por Centros docentes o de formación, para cuyos estu
dios no se requieren las condiciones exigidas en las Facultades 
o Escuelas Especiales, lleva a cabo, dentro de la industria, fun
ciones específicas para las que ha sido contratado en virtud 
de su título o diploma.

Jefe o Encargado general de fabricación.—Es el que a las 
órdenes del Director técnico o de Fábrica, con los suficientes 
conocimientos teórico-prácticos, dotes de mando y experiencia 
en el ámbito de su profesión, asume bajo su responsabilidad 
la dirección, vigilancia y cumplimiento de cuanto se relaciona 
con los procesos de fabricación, ordenando la forma en que 
los trabajos han de desarrollarse.

Jefe o Encargado de sector.—Es el que bajo las órdenes in
mediatas del Jefe o Encargado general de fabricación, con los 
suficientes conocimientos teórico-prácticos, dotes de mando y 
experiencia en el ámbito de su profesión, asume bajo su res
ponsabilidad la dirección, vigilancia y cumplimiento de cuanto 
se relaciona con los procesos de fabricación, ordenando -la 
forma en que los trabajos han de desarrollarse en el sector 
que tenga asignado.

Jefe o Encargado de sección.—Es el que con conocimientos 
suficientes y bajo las órdenes directas de su Jefe inmediato 
dirige, organiza y controla con responsabilidad el trabajo de 
su sección. Asimismo, y dentro de la misma, debe controlar 
la puesta a punto y manejo de las máquinas, velar por la dis
ciplina y la seguridad e higiene en el trabajo y desarrollar la 
función docente necesaria.

Clasificador de pieles y cueros en bruto.—Es el que si
guiendo las instrucciones recibidas, con pleno conocimiento de 
la labor que realiza, ejecuta con responsabilidad la clasifica
ción de pieles y cueros, determinando la clase, calidad, pro
cedencia y peso aproximado de los mismos.

Clasificador de pieles y cueros en proceso de fabricación.— 
Es el que siguiendo las instrucciones recibidas, con pleno co
nocimiento de la labor que realiza, ejecuta con responsabi
lidad la clasificación de pieles y cueros en proceso de fabri
cación (piqúelados, semicurtidos, curtidos), determinando clase, 
calidad, tipo, tamaño, grueso y demás características que sean 
precisas, según los artículos a que se destinen, señalando los 
defectos que puedan tener, ya sean de origen o de fabrica
ción.

Clasificador de pieles y cueros acabados.—Es el que siguiendo 
las instrucciones recibidas, con pleno conocimiento de la labor 
que realiza, ejecuta con responsabilidad la clasificación de pieles

y cueros acabados, determinando clase, calidad, tipo, tamaño, 
grueso, diferencia de tonalidad en los colores y demás caracte
rísticas que sean precisas, señalando los defectos que puedan 
tener, ya sean de origen o de fabricación.

Será Clasificador de 1.a—El que con pleno conocimiento y 
responsabilidad de su función la desarrolla, bien en sus tres 
fases descritas (en bruto, en proceso de fabricación y acaba
dos), o en cualquiera de ellas en toda su extensión.

Será Clasificador de 2.a—El que con conocimiento y respon
sabilidad restringidos de su función la desarrolla en una de 
sus fases y no en toda su extensión.

Ayudante de Jefes o Encargados.—Son los que, bajo las ór
denes directas del Jefe o Encargado, con mando en su caso 
y con adecuada capacidad, facilitan la mejor eficacia de la 
labor de aquéllos, auxiliándoles en su cometido o supliéndoles 
en alguna de sus funciones, y en su ausencia, asumen la res
ponsabilidad, con unidad de criterio y normas, dando posterior 
cuenta de sus actos, pudiendo realizar trabajos propios de su 
categoría profesional.

Ayudante de Laboratorio.—Es el que, con conocimientos y 
práctica suficientes de Laboratorio, realiza, a las órdenes de 
sus superiores y siguiendo sus instrucciones, análisis, contro
les o cualquiera otro trabajo de Laboratorio que le sea enco
mendado.

Ayudante técnico de Organización y Sistemas.—Es el que 
a las órdenes del técnico de Organización y Sistemas, y si
guiendo sus instrucciones, realiza trabajos relativos a funcio
nes de organización científica del trabajo, cronometraje, es
tudios de tiempo, acumulación de datos, confección y revisión 
de hojas de trabajo, análisis, programación y otros similares.

Ayudante de Relaciones Humanas.—Es el que, a las órde
nes del Director de Personal, y siguiendo sus instrucciones, 
fomenta las obras y actividades encaminadas a fortalecer las 
relaciones de hermandad y convivencia de cuantos participan 
en la Empresa.

GRUPO. III

Personal administrativo y comercial

Jefe de sección.—Es el que, a las órdenes del Director ad
ministrativo o comercial, lleva la responsabilidad, control y 
dirección dos o más Departamentos o Negociados, estando 
encargado de orientar e imprimirles unidad, distribuyendo y 
dirigiendo el trabajo de los mismos y aportando iniciativas 
para su buen funcionamiento.

Jefe de Negociado.—Es el que, a las órdenes de su Jefe in
mediato, lleva la responsabilidad, control y dirección de un 
Departamento o Negociado, estando encargado de orientar 
e imprimir unidad, distribuyendo y dirigiendo el trabajo entre 
los oficiales, auxiliares y demás personal que de él dependa, 
aportando sus iniciativas.

Jefe de Compras.—Es el que, con entera responsabilidad de 
las funciones de su cargo, y bajo las órdenes del Director co
mercial, se encarga de la adquisición de las materias primas, 
productos auxiliares y además materiales necesarios; ordena 
la ruta de los Agentes de Compras, de normas sobre las com
pras que han de efectuarse y, en general, ciuda del orden y 
buena marcha de esta sección.

Jefe de Ventas.—Es el que, con entera responsabilidad de 
las funciones de su cargo, y bajo las órdenes del Director co
mercial, cuida de la venta y distribución del producto ela
borado y subproductos e informa sobré las orientaciones y 
tendencias del mercado, obtenidas por conducto directo o re
cogidas a través de los agentes y oficiales de ventas que de 
él dependan, y controla además la labor de los representantes 
que tenga a su cargo.

Agente de Compras o Ventas.—Es el que, a las órdenes de 
su Jefe inmediato y al servicio exclusivo de la Empresa, a 
cuya plantilla pertenece, con los conocimientos necesarios pa
ra la misión encomendada, ya sea en viaje de ruta previa
mente señalada, en plaza o en ambas modalidades, según se 
haya convenido, se encarga de la adquisición de las materias 
primas necesarias o bien de la venta de los productos elabo
rados o subproductos, informa sobre orientación del mercado 
y cuando no realiza estas funciones efectúa los trabajos afines 
a su labor principal que le son encomendados.

Oficial.—Es el mayor de dieciocho años que, en posesión 
de los conocimientos teórico-prácticos necesarios y con la de
bida iniciativa y responsabilidad, realiza funciones propias de 
los departamentos administrativos y/o comerciales..

Será Oficial de 1.a—El que con plena iniciativa y respon
sabilidad realiza, con o sin empleados a sus órdenes, come
tidos tales como Cajero, facturaciones y cálculo, estadísticas, 
asientos en libros de contabilidad, liquidación y cálculo de



nóminas y Seguridad Social, intérprete de idiomas, manejo de 
máquinas contables y ordenadores, taquimecanógrafa en idio
ma extranjero, etc.

Será Oficial de 2.ª—El que con iniciativa y responsabilidad 
restringidas realiza cometidos tales como Auxiliares de Con
tabilidad, organización de archivos y ficheros, taquimecanó
grafa en idioma nacional, etc.

Auxiliar.—Es el que, sin iniciativa propia, siendo responsa
ble de su trabajo, realiza funciones elementales, administra
tivas y/o comerciales y, en general, las puramente mecánicas 
inherentes ál desarrollo de aquéllas. A efectos económicos, se 
distinguirán entre mayores y menores de dieciocho años.

Telefonista.—Es el que tiene como misión principal el ma
nejo de la centralita telefónica y otros sistemas para la co
municación interior y exterior, pudiendo además realizar fun
ciones administrativas o de recepción que sean compatibles 
con su labor principal.

GRUPO IV 

Personal obrero

Oficial.—Es el mayor de dieciocho años que habiendo rea
lizado con el debido aprovechamiento el aprendizaje o adqui
rida la capacitación profesional suficientemente tiene a su 
cuidado alguna o algunas de las funciones correspondientes 
a su especialidad y, en su caso, conoce el funcionamiento y 
manejo de las máquinas, debiendo discernir si están o no- a 
punto.

Se distinguirán los dos grados de capacitación usualmente 
admitidos de primera y segunda, según la especialización al
canzada por el Operario y la mayor o menor complejidad e 
importancia que tenga en el trabajo a realizar por el mismo.

El, que por necesidades de la Empresa maneja alternativa
mente más de dos máquinas que ejecuten trabajos distintos 
propios de Oficial de 2.a, conociendo correctamente su funcio
namiento y manejo, tendrá la categoría de Oficial de 1.a

Ayudante (aspirante a Oficial).—Es el mayor de dieciséis 
años y menor de dieciocho que habiendo finalizado su apren
dizaje realiza funciones propias de oficial, a la espera de- su 
ascenso a dicha categoría.

Especialista.—Es el mayor de dieciocho años dedicado a 
funciones, concretas y determinadas que no constituyendo pro
piamente oficio exigen, sin embargo, cierta práctica, especia
lidad y atención.

No cualificado.—Es el mayor de dieciocho años que ejecuta 
trabajos para los cuales no se requiere preparación alguna, 
ni conocimientos teórico-prácticos, ni especialización de nin
guna clase.

GRUPO V

Aprendices y Aspirantes

Aprendices.—Son aprendices las personas mayores de catorce, 
años y menores de dieciocho admitidas mediante el corres
pondiente contrato especial y registrado qué al propio tiempo 
que trabajan adquieren los conocimientos y las habilidades 
necesarias para el desempeño de un puesto de trabajo en la. In
dustria del Curtido.

Aspirantes.—Los aspirantes de organización y los aspirantes 
administrativos tendrán la consideración de aprendices.

GRUPO VI

Personal subalterno

Almacenero.—Es el que en los almacenes de productos au
xiliares y demás materiales necesarios cuida de su recepción, 
ordenación y despacho, registrando el movimiento habido du
rante la jornada en los libros correspondientes.

Listero.—Es el que anota las faltas de asistencia y puntua
lidad, horas extraordinarias y trabajos realizados por el per
sonal, transmitiendo dichas anotaciones a la oficina correspon
diente.

Enfermero.—Es el qué en posesión del título oficial de en
fermero realiza las funciones inherentes al mismo.

Vigilante Jurado.—Es el que, con el debido nombramiento, 
tiene como cometido funciones de vigilancia y orden, con la 
responsabilidad, deberes y derechos regulados por las leyes vi
gentes.

Vigilante o Sereno.—Es el que tiene como cometido fun
ciones de orden y vigilancia.

Portero.—Es, el que, de acuerdo con las instrucciones reci
bidas de sus superiores, cuida de los accesos a fábrica o lo
cales, realizando funciones de custodia y vigilancia.

Ordenanza.—Es el mayor de dieciocho años que, con elemen- 
tales conocimientos y responsabilidad, realiza encargos, re
cepción y entrega de correspondencia y documentos, pudiendo 
efectuar en las oficinas trabajos de índole elemental por orden 
específica de sus superiores.

Botones.—Es el mayor de catorce años y menor de dieciocho 
que realiza las mismas funciones que el Ordenanza.

Personal de limpieza.—Es el que se ocupa del aseo y lim
pieza de las dependencias de la Empresa.

Nota.—Para la definición de otros empleos y ocupaciones 
omitidas en esta relación que pudieran existir o crearse en 
la Industria del Curtido, se estará a las definidas en el pre
sente nomenclátor y que guarden con ellas la similitud más 
aproximada.

Relación de trabajos y ocupaciones en la industria del curtido, 
correas y cueros industriales

1. Carga y descarga.
2. Recepción y pesado.
3. Clasificar.
4. Enfardar, empaquetar y embalar.
5. Abrir betos.
6. Recortar y refilar.
7. Marcar.
8. Separar por pesos y tamaños.
9. Preparar partidas o lotes para fabricación.

10. Cortar o disolver pez.
11-. Empolvar y apilar.
12. Transporte y acarreo.
13. Centrifugar.
14. Preparación y empleo de mezclas.
15. Sablear o sabrar.
16. Embadurnar.
17. Deslanar, depilar y descamar.
18. Rasar.
19. Vigilar Leviethan.
20. Graminar.
21. Descarnar.
22. Dar hierro o labrar.
23. Partir en hojas.
24. Cruponar, desfaldar y descuellar.
25. Troquelar.
26. Dividir.
27. Desengrasar en seco.
28. Encamar.
29. Escurrir.
30. Rebajar o -blanchir*.
31. Repasar.
32. Esmerilar, raspar y desflorar.
33. Estirar y desvenar.
34. Colocar para secado.
35.  Humedecer o mojar.
36. Ablandar.
37. Planchar.
38. Cepillar o desempolvar.
39. Alisar o pulir.
40. Cilindrar suela.
41. Impregnar.
42. Dar ácido.
43. Pinzar y despinzar.
44. Clavar.
45. Desclavar.
46. Pigmentar, estampar o charolar.
47. Abrillantar o bruñir.
48. Granear.
49. Chagrinar.
50. Prensar y grabar.
51. Sanear.
52. Cortar bandas.
53. Coser pieles y bandas.
54. Colgar y descolgar.
55. Medir.
56. Adocenar.
57. Sumar o tomar pietaje.
58. Mecánico. 
59. Electricista. 
60. Fogonero.
61. Conductor.
62. Personal de estación depuradora.
63. Personal de economato.
64. Otros oficios.



Descripción de trabajos y ocupaciones de la industria del cur
tido, correas y cueros industriales

Ablandar.—Es la operación de eliminar la rigidez de las 
pieles y cueros endurecidos, proporcionándoles la suavidad 
y tacto adecuados, bien sea a mano, máquina de brazo, vi
bradora, vertical, a rodillas o «Polisona».

Abrillantar o bruñir.—Es la operación de sacar brilló a las 
pieles y cueros aplicando la presión de un cilindro de cristal 
o metálico, a mano a a máquina.

Abrir botos.—Es la operación de abrir, con el instrumento 
adecuado, las pieles cerradas, dando los oportunos cortes que 
las dejen extendidas en toda su superficie.

Adocenar.—Es la operación de agrupar las pieles y cueros 
por docenas u otras cantidades, con sujeción a las indicaciones 
recibidas.

Alisar o pulir. Es la operación de poner lisa y dar tersura 
y lustre a las pieles y cueros, por la parte de la carne o de 
la flor, bien a mano o a máquina.

Carga y descarga.—Es la operación de poner o sacar pieles, 
cueros, serrajes, lana, pelo o cualesquiera otros materiales; 
en pozos, bombos, tinas, molinos, molinetas, noques, carros, 
caballetes, plataformas, estanterías, leviethan, camiones o 
cualesquiera otros medios y elementos. 

Centrifugar.—Es la operación de someter las pieles y cueros 
a la acción dé la fuerza centrífuga en la máquina correspon
diente, para, extraerles los líquidos que contienen.

Cepillar y desempolvar.—Es la operación de limpiar, quitar 
polvo o levantar la felpa de las pieles y cueros, ya sea a mano 
o a máquina.

Cilindrar suela.—Es la operación de comprimir la suela con 
cilindro o rodillo para darle la dureza y brillo adecuados.

Clasificar.—Es la operación de agrupar pieles y cueros en 
bruto, tripa, semicurtido, curtido, suela, troquelado y acabado, 
según características específicas en cada caso.

Colgar y descolgar.—Es la operación de suspender las pieles 
y cueros para su secado mediante pinzas, clavos, barras, etc., en 
secadero natural, de fondo o atemperador. Descolgar es la ac
ción de bajar las pieles y cueros colgados colocándolos en lugar 
apropiado.

Clavar.—Es la operación de extender y dejar las pieles y cue
ros planos sobre marcos de madera, estirándolos y sujetándolos 
en todo su perímetro con clavos.

Colocar para secado.—Es la operación de poner las pieles 
y cueros en máquina de vacío, pasting o marcos en el charol, 
extendiéndolos en forma adecuada para su secado, empleando 
el procedimiento apropiado en cada caso.

Conductor.—Es el que provisto del permiso de conducir de 
la clase correspondiente al vehículo cuya conducción tiene en
comendada cuida del funcionamiento y entretenimiento del 
mismo y se encarga de la ejecución del transporte, ya sea en 
camiones, autobuses, turismos, tractores, carretillas mecáni
cas, etc.

Cortar bandas.—Es la operación de dar los cortes necesarios  
a las pieles para peletería a fin de poder coserlas sin arrugas, en 
forma de banda, ya sea por alargado de dichas pieles o por 
unión a otras.

Cortar o disolver pez.—Es la operación de eliminar de la 
piel, por medio de corte o disolución, la pez que lleva 
adherida la lana.

Coser pieles y bandas.—Es la operación de unir con hilo 
las pieles para peletería saneadas o las cortadas para bandas.

Cruponar, desfaldar y descuellan—Es la operación de cortar 
de forma regular las faldas y/o cuellos de los cueros, para 
preparar la pieza o piezas deseadas:

Chagrinar.—Es la operación de marcar a mano en las pieles 
y cueros húmedos o secos un tipo de grano determinado.

Dar ácido.—Es la operación de proceder a la limpieza  de 
la flor de las pieles y cueros, mediante el ácido adecuado, bien 
a mano o a máquina.

Dar hierro o labrar.—Es la operación de eliminar, a má
quina los restos de carne, sebos, etc., que quedan adheridos 
impurezas que quedan en las pieles y cueros después del 
pelambre.

Descarnar.—Es la operación de quitar a mano o a má
quina los restos de carne, sebos, etc., que quedan adheridos 
a las pieles y cueros después del desuello.

Desclavar.—Es la operación de retirar los clavos de los mar
cos, de la forma adecuada, depositando las pieles y cueros en 
lugar apropiado.

Desengrasar en seco.—Es la operación de eliminar la grasa 
de las pieles y cueros, por medio de disolventes no acuosos, 
en máquinas apropiadas.

Deslanar, depilar y descamar.—Es la operación de separar 
a mano o a máquina la lana o pelo de las pieles y cueros, pre
viamente preparados, sorteando los tipos, marcas de pez, pin
turas, cardos, motas, etc., o las escamas de los reptiles.

Dividir.—Es la operación de dejar las pieles, cueros y se
rrajes al grueso determinado, empleando para ello la má
quina de dividir, ya sea en tripa o curtido.

Electricista.—Es el que, con conocimientos teórico-prácticos 
necesarios, realiza dentro de la industria y sus anexos, insta
laciones de montajes eléctricos, ampliación, reparación y mo
dificación de los mismos, cuidando del mantenimiento y buen 
funcionamiento de las instalaciones,' generadores y motores 
eléctricos, realizando las reparaciones necesarias, según los 
medios de que disponga.

Embadurnar.—Es la operación de extender sobre la piel, 
por la parte de carne, flor o por ambos lados, a mano o a 
máquina, una solución previamente preparada.

Empolvar y apilar.—Es la operación de espolvorear las pie
les y cueros para su conservación con naftalina, sal u otros 
productos, a la vez que se van amontonando en pilas en 
forma adecuada, o el apilado en el interior de  frigorífico.

Encamar.—Es la operación de poner lisos las pieles y cue
ros, en el suelo, plataformas, caballetes, carretillas, etc., en 
cualquier estado.

Enfardar, empaquetar y embalar.—Es la operación de con
feccionar fardos, paquetes, cajas o balas de pieles, cueros, 
cabezas, rabos, lanas y otros subproductos,. con arpillera, pa
pel, cartón u otros envoltorios.

Escurrir.—Es la operación de eliminar el agua de las pie
les, cueros y serrajes a mano o a máquina.

Esmerilar, raspar y desflorar.—Es la operación de eliminar 
de las pieles y cueros la epidermis y parte de la dermis de
jando la flor igualada, eliminar la carnaza que pueda haber 
quedado y dejar por la parte de la carne la felpa con su 
corte uniforme, en cualquiera de las máquinas utilizadas al 
efecto.

Estirar y desvenar.—Es la operación de alargar, ensanchar 
y romper venas a las pieles y cueros, a mano o a máquina, 
para que den de sí, con máquina «Etilas», a rodillo fijo o 
similares, a «buixeta» o «estira», o suela a máquina.

Fogonero.—Es el encargado de la puesta en marcha y de 
la alimentación de combustible y de agua de las calderas, 
con el fin de obtener una combustión y una presión . de vapor 
correctas, teniendo a su cargo la conservación y reparación 
elemental de las calderas y sus accesorios, así como de los 
aparatos de maniobra, medición y seguridad y de las instala
ciones de depuración de agua para la alimentación de las 
calderas.

Graminar.—Es la operación de abrir o distender las pieles 
y cueros a máquina o a mano, en estado de medio remojo.

Granear.—Es la operación de marcar el grano en las pieles 
y cueros, o remontar el ya existente, a mano o a máquina.

Humedecer o mojar.—Es la operación de proporcionar a 
las pieles y cueros la humedad necesaria, por medio del agua, 
a mano o a máquina, a fin de prepararlas para procesos pos
teriores, con serrín mojado, por inmersión, por aspersión o a 
cepillo. .

Impregnar.—Es la operación de aplicar a las pieles y cue
ros aceite, cromo, ácido, grasa o similares, a mano o a má
quina, con los instrumentos adecuados.

Marcar.—Es la operación de señalar a mano o a máquina 
en el lugar apropiado de las pieles y cueros en bruto, tripa 
o curtido, con un distintivo que sirva para su identificación.

Mecánico.—Es el que con los conocimientos teórico-prácticos 
adecuados para las especialidades de ajustador, tornero, fre- 
sador, soldador, etc., o alguna de ellas, es responsable del 
entretenimiento y reparación o modificación de la maquinaria, 
sobre la misma o en el taller de la fábrica, así como del 
utillaje, instalaciones, construcción de piezas y del montaje 
de maquinaria, según los medios de que disponga.

Medir.—Es la operación que consiste en determinar la lon
gitud de los reptiles o la superficie de las restantes pieles y 
cueros, señalando en cada uno de ellos la medida correspon
diente, empleando medios manuales máquina de discos o auto
mática, imprimiendo o adhiriendo la marca que se indique.

Otros oficios.—Son los que, con los conocimientos teórico- 
prácticos necesarios para su especialidad, realizan trabajos 
tales como los de albañil, carpintero, pintor, fontanero, etc.

Partir en hojas.—Es la operación de cortar los cueros de 
cabeza a culata obteniéndose dos mitades regulares.

Personal de economato.—Es el que está adscrito a los eco
nomatos laborales, realizando las funciones específicas que 
le sean propias.
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Personal de estación depuradora.—Es el que cuida del buen 
funcionamiento, conservación y limpieza de la estación depu
radora, utilizando los productos adecuados de acuerdo con 
las instrucciones recibidas.

Pigmentar, estampar y charolar.—Es la operación de aplicar 
a las pieles y cueros los productos apropiados para su acabado, 
bien a mano, con cepillo o peluche en cinta, a pistola manual 
o en máquinas automáticas, empleando en el caso del estam
pado las plantillas adecuadas.

Pinzar y despinzar.—Es la operación de extender y dejar 
las pieles y cueros planos sobre marcos, estirándolos y suje
tándolo en todo su perímetro con las pinzas necesarias. A la 
acción de retirar las pinzas de las pieles y cueros, colocando 
éstos en lugar apropiado, se le llama despinzar.

Planchar.—Es la operación de estirar, asentar, peinar la 
lana o dar brillo a las pieles y cueros, bien sea con plancha 
manual, con máquina plana, máquina o rodillos, máquina 
continua o prensa hidráulica, semiautomática o automática.

Preparar partidas o lotes para fabricación.—Es la operación 
de acopiar de las existencias del almacén de pieles y cueros 
en bruto, piquelado o curtido, la cantidad y peso solicitados, 
según los planes de fabricación.

Preparación y empleo de mezclas.—Es la operación de pesar, 
medir y mezclar los productos necesarios para la preparación 
de pastas de sulfuro, enzimas, humectantes, bactericidas, pi
quelado, curtido, engrasado, pintura, acabado y similares y 
verter, en su caso, en donde corresponda, controlando horarios 
y temperaturas.

Prensar y grabar.—Es la operación de estirar, asentar, gra
bar o dar brillo a las pieles o cueros, aplicando la presión, 
temperatura, tipo de placa y tiempo adecuado en cada caso, 
mediante prensa hidráulica, semiautomática o automática.

Rasar.—Es la operación de cortar uniformemente las lanas 
de las pieles por medio de máquinas adecuadas, que normal
mente son de cinta para las pieles húmedas y de cuchillas 
helicoidales para las pieles secas.

Rebajar o «blanchir».—Es la operación de dejar las pieles, 
cueros y serrajes a un grueso determinado y uniforme, bien a 
mano o a máquina.

Recepción y pesado.—Es la operación de recibir y compro
bar pesos y cantidad de pieles y cueros en bruto, en piquelado 
y semicurtido y medido de reptiles.

Recortar y refilar.—Es la operación que tiene por objeto 
separar de las pieles y cueros aquéllas partes que dificultan 
el proceso de fabricación o perjudican la buena presentación 
en el acabado: cabezas, rabos, garras, vientre (en seco, hú
medo, tripa, hilos o colgajos, curtido, semiacabado o aca
bado) .

Repasar.—Es la operación de estirar y abrir las pieles y 
cueros, por flor, carne o ambos lados después de tintadas y 
engrasadas.

Sablear o sabrar.—Es la operación de limpiar las pieles 
por la parte de la lana, para eliminar pajas, cardos, tierra, 
etcétera, utilizando para ello la «Sabrosa» o máquina similar.

Sanear.—Es la operación de eliminar de las pieles para pe
letería, las calvas, desgarros y otros defectos similares, dando 
los cortes necesarios para que puedan coserse sin dejar arrugas.

Separar por pesos y tamaño.—Es la operación de agrupar 
por pesos, tamaños o marca de matadero, las pieles y cueros 
de un determinado lote previamente clasificado.

Sumar o tomar pietaje.—Es la operación de anotar la me
dida de las pieles y cueros y hacer el listín del adocenamiento, 
lote o partida correspondiente, con la suma total.

Transporte y acarreo.—Es la operación de trasladar las pie
les y cueros de un sitio a otro dentro de la factoría, en carro, 
caballete, plataforma u otro medio cualquiera que no sea 
de tracción mecánica.

Troquelar.—Es la operación de obtener de las faldas, ca
bezas y crupones diversas piezas mediante la aplicación de 
troqueles.

Vigilar Leviethan.—Es la operación de disponer y observar el 
lavado de las lanas en el Leviethan o similares, cuidando de 
su buen funcionamiento y perfecta limpieza.

Categorías profesionales

Ablandar:

Oficial lª—El que realice el trabajo a mano o en máquina 
de brazo.

Oficial 2.a—El que realice el trabajo en el resto de máquinas 
y coloque las pieles en máquina vibradora.

Abrillantar o bruñir:

Oficial de 1.ª

Abrir botos:

Oficial de 2.a—El que realice la operación.
No cualificado.—El que sostenga la piel para realizar la 

operación. 

Adocenar.

Oficial de 2.a 

Alisar o pulir:

Oficial de 1.a 

Carga y descarga:

Especialista.—El que realice la operación de poner o sacar 
pieles y cueros en los bombos o tinas para piquelar, curtir o  
teñir.

No cualificado.—El que realice el resto de los trabajos de
finidos.

Centrifugar:

Especialista.

Cepillar o desempolvar:

Oficial de 2.a—El que realiza el trabajo a máquina. 
Especialista.—El que realice el trabajo a mano o coloque o 

retire las pieles y cueros en cinta transportadora.

Cilindrar suela:

Oficial de 1.a—El responsable de la máquina.
Especialista.—El que recoge o retira los cueros.

Clasificar:

Estas operaciones serán realizadas por Clasificadores do 
1.a y 2.a

Clavar:

Oficial de 2.a 

Colgar y descolgar:

Especialista.

Colocar para secado:

Oficial de 1.a—En máquina «pasting», el responsable de la 
máquina en el caso de que lo haya.

Oficial de 2.a—El que realice el trabajo en máquina de 
vacío.

El que pega pieles y cueros en «pasting».
Especialista.—El que despega y lava marcos en el «pasting», 
El que realice el trabajo en marcos en el charol.

Conductor:

Oficial de 1.a—El que conduce camiones, autobuses y tu
rismos.

Oficial de 2.a—El que conduce tractores, carretillas mecáni
cas, etc.

Cortar o disolver pez:

Especialista.

Cortar bandas:

Oficial de 1.a

Coser pieles y bandas:

Oficial de 1.a—El que realice el trabajo de coser bandas. 
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo de coser pieles sa

neadas.

Cruponar, desfaldar y descuellan

Oficial de 1.a

Chagrinar:

Oficial de 1.a 

Dar ácido:

Oficial de 2.a 

Dar hierro o labrar:

Oficial de 1.a—El que realice el trabajo a mano.
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo a máquina.

Descarnar:
Oficial de 1.a—El que realice el trabajo a mano o a má

quina.



En peletería, el que realice el trabajo a mano o a máquina 
en pieles finas.

Oficial de 2.a—El que ayuda al descarnador.
En peletería, el que realice el trabajo a máquina en pieles 

corrientes.
Desclavar:
Especialista.
Desengrasar en seco:
Especialista.

Deslanar, depilar y descamar:
Oficial de 2.a—El que realice los trabajos descritos. 
Especialista.—El que coloca las pieles y cueros en cintas, 

barras y otros medios de alimentación de las máquinas.

Dividir:
Oficial de 1.a—Los dos maquinistas responsables de la má

quina.
Oficial de 2.a—Los restantes operarios.

Electricista:
Oficial de l.°—El que realice con capacidad suficiente todas 

las funciones enumeradas en la definición, o el que desarrolla 
alguna de ellas con plena especialización.

Oficial de 2.a—Los restantes oficiales.

Embadurnar:
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo a mano.
El que retira las pieles y cueros de la máquina. 
Especialista.—El que pone las pieles y cueros en la má

quina.

Empolvar y apilar:

Especialista.

Encamar:
Especialistas.

Escurrir:

Oficial de 1.a—El que realice el trabajo a mano.
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo a máquina.

Esmerilar, raspar y desflorar:
Oficial de 1.a—El que realice los trabajos descritos.
Oficial de 2.a—El que solamente elimine la carnaza. 
Especialista.—El que ayude al oficial.

Estirar y desvenar:
Oficial de 1.a—El que realice el trabajo a mano.
En peletería, el que realice el trabajo en pieles finas. 
En suela, a máquina, el maquinista.
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo a máquina, en pieles 

lanares y cabrías. En suela, el que complete y ayude la función 
del maquinista.

Especialista.—El que ayuda a los oficiales.

Fogonero:
Oficial de 1.a 

Graminar:
Oficial de 1.a—El que realice el trabajo descrito.
Oficial de 2.a—El que ayuda al graminador.
Granear:
Oficial de 1.a—El que realice el trabajo a mano.
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo a máquina.

Humedecer o mojar:
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo con serrín mojado y 

por inmersión.
Especialista.—El que realice el trabajo por aspersión y a 

cepillo.

Impregnar:

Oficial de 2.a 

Marcar:
Especialista.

Mecánico:
Oficial de 1.a—El que realice con capacidad suficiente todas 

las funciones enumeradas en la definición o el que desarrolla 
alguna de ellas con plena especialización.

Oficial de 2.a—Los restantes oficiales.

Medir:

Oficial de 2.a—El que realice el trabajo descrito.
Especialista.—El que exclusivamente coloque o retire pieles 

y cueros.

Otros oficios:

Dentro de cada oficio se determinará la clasificación co
rrespondiente de acuerdo con el grado de capacitación que se 
posea y, por analogía, con lo definido para los Mecánicos y 
Electricistas.

Partir en hojas:

Oficial de 2.a—El que realice la operación descrita.
Especialista.—El que coloque los cueros para realizar la ope

ración.

Personal de economato:

Este personal se clasificará según la función que desempeñe, 
por similitud a otras categorías definidas en este Nomen
clátor.

Personal de estación depuradora:

Oficial de 1.a—El que realice todas las funciones descritas 
en la definición.

El personal auxiliar tendrá la categoría correspondiente 
a la función que desempeñe, por similitud a otras categorías 
definidas en este Nomenclátor.

Pigmentar, estampar y charolar:

Oficial de 1.a—Pigmentar a pistola manual, estampado en 
segunda mano y el responsable del mantenimiento de cintas, 
máquinas y el que realice el trabajo de charolar.

Oficial de 2.a—Pigmentar a mano, con cepillo o peluche, en 
cinta y en máquinas automáticas y estampado en primera 
mano.

Especialista.—El que solamente retire o coloque las pieles y 
cueros.

Pinzar y despinzar:

Oficial de 2.a

Planchar:

Oficial de 1.a—En peletería, el que realice el trabajo de pei
nar pieles finas o el de planchar con brillo en máquinas a 
rodillos.

El que realice el trabajo en prensas no automáticas.
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo en plancha ma

nual, máquina plana, máquina a rodillos, máquina continua 
y prensa automática,

Especialista.—El que retira las pieles y cueros de la má
quina.

Preparar partidas o lotes para fabricación:

Oficial de 2.a

Preparación y empleo de mezclas:

Oficial de 1.a

Prensar y grabar:

Oficial de 1.a—El que realice el trabajo en prensa hi
dráulica.

Oficial de 2.a—El que realice el trabajo en prensa hidráulica 
automática.

Especialista.—El que recibe las pieles y cueros.

Rasar:

Oficial de 1.a—El que realice el trabajo en pieles húmedas.
Oficial de 2.a—El que realice el trabajo en pieles secas.

Rebajar o «blanchir»:

Oficial de 1.a

Recepción y pesado:

Oficial de 1.a—El que realice con plena responsabilidad la 
totalidad de operaciones enumeradas.

Recortar y refilar:

Oficial de 2.a—El que realice los trabajos descritos.
Especialista.—El que exclusivamente recorte cabezas, rabos 

o hilos.

Repasar:

Oficial de 2.ª



Sablear o sabrar:

Oficial de 2.a 

Sanear:

Oficial de 2.ª

Separar por pesos y tamaños: 

Especialista.

Sumar o tomar pietaje: 

Oficial de 2.a 

Transporte y acarreo:

No cualificado.

Troquelar:

Oficial de 1.a 

Vigilar Leviethan:

Oficial de 1.a

11372 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 

por la que se dicta Decisión Arbitral Obligatoria 

para las Empresas de Tráfico Interior de Puertos.

Ilustrísimo señor:

Vistas las actuaciones contenidas en el expediente del Con

venio Colectivo Sindical Interprovincial de Tráfico Interior de 

Puertos.
Resultando que el día 1 del corriente mes y año tuvo entrada 

en esta Dirección General escrito de la Presidencia del Sindi

cato Nacional de la Marina Mercante exponiendo que las partes 

no habían llegado a alcanzar un acuerdo en sus deliberaciones, 
por lo que remitía las actuaciones practicadas conteniendo la 

documentación pertinente, incluida el acta de la negociación 

sin efectos.
Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 14 de la Orden de 21 de enero de 1974, se convocó a la 

Comisión Deliberadora a reunión que se celebró en esta Di

rección General el día 19 de los corrientes. En ella ambas re

presentaciones, social y económica, se mantuvieron en las po

siciones anteriores recogidas en los antecedentes remitidos por 

el Sindicato Nacional de la Marina Mercante, dándose por ter

minada la reunión sin que se lograra acuerdo entre las partes, 

a pesar de haber sido exhortadas a ello por la Presidencia.

Considerando que a tenor de lo dispuesto en el artículo 15, 

apartado tercero, de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y ar
tículo 14 de la Orden de 21 de enero de 1974, procede que por 

esta Dirección General se dicte Decisión Arbitral Obligatoria 
para las Empresas de Tráfico Interior de Puertos, fijándose una 

tabla de retribuciones en la cual se tuvo en cuenta la inciden
cia producida con la entrada en vigor del Real Decreto 458/1977, 

de 26 de marzo, por el que se fijó el salario mínimo interpro

fesional.

Vistos los textos legales citados y demás de general apli

cación,

Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto dictar De

cisión Arbitral Obligatoria:

Primero.—En lo no previsto en la presente Decisión Arbitral 

Obligatoria será de aplicación lo dispuesto en el Convenio Co

lectivo de fecha 9 de julio de 1975.

Segundo.—Los salarios que habrán de regir para el personal 
comprendido en el ámbito de aplicación de la Ordenanza de 

Trabajo para las Empresas, de Tráfico Interior de Puertos, son 

los que se señalan en los anexos 1 y 2 de la presente Decisión 

Arbitral Obligatoria.

Tercero.—El importe de las dietas e indemnizaciones que re
cogen los artículos correspondientes de la Ordenanza aplicable 

a este sector, se fijan en la cuantía que señala el anexo 3 de 

esta Resolución.

Cuarto.—La presente Decisión Arbitral Obligatoria tiene efec

tos a partir del día 1 de abril de 1977.

Quinto.—Disponer la publicación de la presente Decisión Ar

bitral Obligatoria en el «Boletín Oficial del Estado», advirtiendo 

a las partes que contra la misma cabe recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Trabajo en el plazo de quince

días y en las condiciones previstas en el articulo 19 de la Orden 

de 21 de enero de 1974 y artículo 122 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I.

Madrid, 26 de abril de 1977.—El Director general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

ANEXO NUMERO 1 

Tabla de salarios base

Grupos y categorías

Salario
mensual

Pesetas

I. Oficiales

Puente:

Capitán de la Marina Mercante .............................................. 20.160
Piloto de la Marina Mercante de primera clase ........ 19.090
Piloto de la Marina Mercante de segunda clase ........ 18.160

Máquinas:

Maquinista naval Jefe ....................................................................... 19.840
Oficial de máquinas de la Marina Mercante de pri

mera clase ............................................................................................ 19.090
Oficial de máquinas de la Marina Mercante de se

gunda clase ........................................................................................... 18.160

II. De formación profesional náutica-pesquera

Cargos de mando y cubierta:

Patrón mayor de cabotaje .......................................... .................. 16.540

Patrón de cabotaje ................................ .............................................. 16.180
Patrón de tráfico interior ............................................................... 14.940

Manejo de equipos propulsores:

Mecánico naval mayor ...................................................................... 16.320

Mecánico naval de vapor o motor de primera clase. 15.810
Mecánico naval de vapor o motor de segunda clase. 15.410

Motorista naval ......................................................................................... 14.440

III. Maestranza

Contramaestre ....................................................................... ..................... 14.440

Capataz-Encargado ............................................................................... Í4.440

IV. Subalternos

1. Especialistas:

Marinero Mecánico (Mecamar) ......................................... . 14.350
Marinero con certificado de competencia ....................... 14 020
Marinero Buceador................................................................................. 14.090
Marinero ........................................................................................................... 13.920
Gabarrero ........................................................................................................ 13.920
Botero-Amarrador ................................................................................... 13.920
Engrasador .................................................................................................... 14.180
Operario de taller marino .............................................................. 14.180
Cocinero ........................................................................................................... 14.060

2. Simples subalternos:

Amarrador ........................................................ ................................ 13.690
Fogonero .......................................................................................................... 13.890
Mozo .................................................................................................................. 13.690
Marmitón ......................................................................................................... 13.440

V. Servicios especiales

Auxiliar administrativo .................................................................... 14.320
13.810

Guardián de buques o embarcaciones ................................. 13.810
Taquillero ........................................................................................................ 13.690
Cobrador ......................................................................................................... 13.690
Ordenanza ..................................................................................................... 13.690


